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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IST E R IO S»

PRESIDENCIA DEL  CONSEJO  BE MINISTROS*

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. C.] 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud»

R E A L  D E C R E T O .

En atención á las razones que Me ha ex
puesto el Presidente de mi Consejo de Minis
tros , Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Las Córtes del Reino, con
vocadas por mi Real decreto de 18 de Setiem
bre último para el dia 30 de Octubre, no se 
reunirán hasta el dia 30 de Diciembre del pre
sente año.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.=»Está ru
bricado de la Real mano. Refrendado.^El 
Presidente del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto 
mi Ministro de Fomento, Vengo en aprobar el si
guiente Reglamento provisional para las enseñanzas 
de Veterinaria, con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de Instrucción pública de 9 de Setiembre próximo 
pasado.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y siete.=*=Está rubricado de 
la Real mano.*=El Ministro de Fomento, Claudio 
Moyano.

REGLAMENTO
PROVISIONAL PA IU  LAS ENSEÑANZAS PE VETERINARIA, CON 
ARREOLO Á LO DISPUESTO EN LA LEV DE INSTRUCCION PUBLICA 

DE 9 PE SETIEMBRE ÚLTIMO.

TÍTULO I.
De las enseñanzas, matriculas, orden y duración de los 

estudios, títulos , derechos que estos confieren y premios.
Artículo 1.° Las E scuelas de V eterin aria  tienen p o r 

objeto la enseñanza de los que se dedican á esta profe
sión.

Art. 2.° La enseñanza de V eterinaria  se d iv id irá  en 
dos períodos: el p rim ero  d u ra rá  cu a tro  años y com pren
d erá  las m aterias s ig u ie n te s :

A natom ía general y  descrip tiva  de todos los an im ales 
dom ésticos.

E xterio r.
Fisiología.
Higiene.
Derecho v e te rin a rio  com ercial.
V eterinaria  legal.
Patología general y especial.
Policía sanitaria.
Terapéutica.
Farm acología.
A rte de recetar.
O bstetricia.
A rte  de forjar y h e rra r .
Medicina o p era to ria  y  clín ica con aplicación á los 

anim ales dom ésticos.
H istoria crítica de estos ramos.

A rt. 3.° Adem as de las enseñanzas teóricas p re ce d en 
tes , h ab rá  las p rácticas que á con tinuación  se expresan: 

Disección.
Vivisecciones,
Clínicas.
Forjado y herrado .
A gricu ltu ra  aplicada.
Física y  Quím ica.

A rt. 4.® El segundo p eríodo , que d u ra rá  un a ñ o , se 
dará  en  la Escuela de M adrid, y com p ren d erá  las m ate 
ria s  siguientes:

Física , Q uím ica é H istoria n a tu r a l , con aplicación á 
las d iferen tes p a rte s  de la V eterinaria .

A gricultura aplicada.
Zootecknia.

Art. 5.® Los estud ios del p rim er período de la carre ra  
v e te rinaria  se h a rán  en el ó rden  siguiente:

Primer año.
Anatom ía general descrip tiva  de todos los anim ales 

dom ésticos.
Exterior.

Segundo año.
Fisiología.
Higiene.

Tercer año.
Patología general y  especial.
Farmacología.
Arte de recetar.
Terapéutica.
Policía sanitaria.
Clínica m édica.

Cuarto año.

Patología q u irú rg ica .
O peraciones y  vendajes.
Derecho v e te rin a rio  com ercial.
V e terin aria  legal.
A rte  de fo rja r  y  h e rra r .
Clínica quirúrgica.
Historia crítica  de estos ram os 

Art. 6? Las p rácticas se d is tr ib u irá n  en  los cu a tro  años 
dél modo sig u ien te :

Prim ero. Disecciones p o r el su p ern u m era rio  c o rre s 
po n d ien te , bajo la d irección del C atedrático de p rim er 
año.

Segundo. V ivisecciones po r el mismo, bajo  la d irección 
del C atedrático de  segundo año. '

Tercero. Clínicas por los Catedráticos de tercero  y  
cuarto  año y el su p e rn u m era rio  que  debe en cargarse  de 
la  enferm ería.

Cuarto. Forjado y h e rrad o  p o r el profesor de fragua, 
bajo la dirección de su  respectivo  Catedrático.

A rt. 7.* Los alum nos aprobados en  estos cuatro  años 
pod rán  revalidarse  de profesores de V eterinaria  de segun
da c lase, y rec ib ir el co rrespondien te  títu lo  pa ra  ejercer la 
ciencia en  la pa rte  m édica y  qu irú rg ica  sin  lim itación algu
na , previo  el pago de los derechos correspond ien tes; pero  
los destinos que ob tengan  ó com isiones oficiales que se les 
confien se rán  con carác te r de  in te rin idad  , hasta  que pue
d a n  proveerse en  profesores de categoría superio r.

Art. 8.° Los estudios del segundo período , qu in to  año 
de la c a r re ra ,  establecido en la Escuela de Madrid, se d a 
rá n  en esta form a.

F ísica, Q uím ica é H istoria na tu ra l con aplicación á 
las d iferen tes partes de la V eterinaria . Un profesor.

A gricultura aplicada y Zootecknia. Un profesor.
A rt. 9? Ai estudio de estas a signaturas acom pañarán  

los correspondien tes ejercicios prácticos necesarios para 
el m ayor aprovecham iento  de los a lu m n o s, Á ju ic io  de 
los respectivos C atedráticos y con aprobación  del Direc
to r de la Escuela.

_Art. 10 Los que hab iendo  ganado los cuatro  p rim eros 
años de la c a rre ra  v e te rin a ria  , hagan  los estudios de 
que trata  el a rt. 8.6, su fr irá n  un  exam en general de todas 
las m ate ria s  co m p ren d id as en los dos períodos de la en 
señanza , y o b te n d rá n , si fuesen ap ro b ad o s , prév io  
igualm ente  el pago de los derechos co rrespond ien tes, el 
títu lo  de profesores de V eterin aria  de p rim era  clase. Con 
este título podrán  ejercer la ciencia en toda su  extensión; 
debiendo ser p referidos pa ra  in te rv en ir en todos los ca
sos de enferm edades contagiosas, policía san ita ria  y  re 
conocim iento  de pastos , asi como ser n o m brados p o r las 
A utoridades civiles y m ilitares, con preferencia á los de
m as profesores, para cuan tos casos o cu rran  en ju ic io  y 
fuera de él re fe ren tes  á la V eterinaria .

Art. 11. P o r los derechos del título de p rofesor de 
V eterinaria  de segunda clase sa tis fará  el a lum no 1,200 
reales , y por el de p rim era  1,500. Los que  opten al s e 
gundo, teniendo el prim ero , solo pagarán  la diferencia.

Art. 12. Los actuales ve te rin a rio s  de p rim era  clase 
serán  iguales en  categoría y derechos á los que se crean  
p o r la ley ; y si qu ieren  can jear el títu lo , pagarán  100 rs, 
por expedición y sello.

Art. 13. Los v e te rin a rio s de la an tigua  Escuela de Ma
d rid  p odrán  op tar al título su p e rio r p resen tando  en la 
m ism a una Memoria sobre  un  punto  del segundo período 
de la enseñanza y satisfaciendo 320 rs. M ientras no lo 
v e rif iq u en , q u ed arán  en la m ism a categoría que los de 
segunda c la s e , creados por este Reglam ento.

A rh 14. Los actuales veterinarios de segunda clase 
q u e  hubiesen  hecho sus estudios en las escuelas su b a l
tern as p odrán  adqu irir los mismos derechos que los de 
igual clase que se crean  po r este R eglam ento , su je tá n 
dose á su frir  un  exam en en cualqu iera  de las Escuelas, el 
cual d eberá  versar sobre  enferm edades contagiosas y  po
licía sa n ita r ia , abonando  por el nuevo títu lo  320 rs. en 
com pensación de los m enores sacrificios que tien en  h e 
chos; verificado lo c u a l, si qu ieren  optar al de p rim era  
c lase , d eb erán  hacer el estudio del q u in to  año en la e s
cuela  de Madrid , pagando por el nuevo  títu lo  la d iferen 
c ia , si la h u b ie re ,  e n tre  lo que satisfacieron po r el que 
tengan y  lo que  se asigna á aquel; y si no , solo 100 rs.

Art. 15. Los dem as veterinarios de segunda clase que 
q u ieran  op tar al m ism o títu lo  deb erán  estu d ia r el c u a r
to año en  cualquiera E sc u e la , y en el ín te r in  no lo v e r i
fiquen , se lim itarán  á la curación  del c a b a llo , m ulo y  
a sn o , y á hacer los reconocim ientos á sanidad en los té r 
m inos que  expresa la Real órden  de 31 de Mayo de 1856 
para  los a lb é ita res -h errad o res y los solo albéitares. N in
guno podrá u sa r m ás dictado que el que su  titulo le con
cede.

Art. 16. H ab rá , adem as de las clases an te rio re s , o tras 
d o s , que serán  los castradores y  h e rradores de ganado 
vacuno. Los asp iran tes á ellas se recib irán  m ediante exa
m en  en las E scu elas , acreditando la edad de 21 años 
cum plidos y h aber p racticado dos con profesor ap ro b a
do. Los prim eros depositarán  800 rs. por la licencia de 
ejercer, que les será expedida por el D irector de la Escue
la donde verifiquen el exam en , y  600 los segundos.

Art. 17. Los diplom as de los ve terinarios ex tran jeros 
podrán ser revalidados en España p ara  e je rcer en ella la 
p ro fes ió n , p resen tando  ios docum entos que señala la 
Real ó rden  de 20 de E nero  de 1813, y dando cu m p li
m iento  á lo que en la m ism a se p receptúa. La reválida se 
hará  en  la Escuela de M adrid , y los interesados rec ib irán  
el títu lo , según las m aterias que los dip lom as expresen 
ó hubiesen estudiado , satisfaciendo los derechos que cor
respondan  según el título que reciban.

A rt. 18. La m atrícula  para las Escuelas de V eterinaria  
se ab rirá  el l.° de Setiem bre y d u ra rá  hasta  el 1o del 
m ism o. Por causas deb idam ente  justificadas podrá el Rec
to r de la U niversidad ó los D irectores ad m itir a lum nos 
hasta el 30 del propio mes.

Art. 19. Para ser adm itido  en cualquiera de las Es
cuelas de V eterinaria  se req u ie re :

Prim ero . H aber cum plido 17 años de edad.
Segundo. A cred itar con la certificación co rrespond ien 

te el estudio de las m aterias que com prende la p rim era  
enseñanza su p e rio r y el de elem entos de Á lgebra y G eo
m etría.

Tercero. P re sen ta r  un atestado de buena conducta  y 
certificación de salud y robustez.

Todos estos docum entos d eb erán  estar legalizados en 
debida forma.

Art. 20. La m atrícu la  será p e rso n a l: nadie podrá , á 
título de parien te  ó encargado , p resen ta rse  p ara  que se 
incluya en ella á n in g ú n  cu rsan te .

Art. 21. Se acom pañará á la solicitud de m atrícula  una 
papeleta en que consten  el nom bre y apellidos, n a tu ra le 
za y edad del in teresado. Esta papeleta deberá  ir  firmada 
p o r los padres ó tu to res del alum no a s p ira n te , ó en su 
defecto por persona dom iciliada en el pueblo en que se 
halle  establecida la Escuela. Tam bién se ex p resa rán  en 
ella las señas de la casa del a lum no y de su encargado.

Art. 22. El Secretario  d a rá  ai a lum no  otra  papeleta 
por la que conste hallarse m atricu lado , escrib iendo  en 
ella el núm ero de presentación  que  le corresponda en su 
curso  ó asignatura. El cu rsan te  p resen tará  esta papeleta  
á sus C atedráticos el p rim er dia de lección para  que  a n o 
ten  su no m b re  y  n ú m ero , pero se quedará  luego con 
olla. Al respaldo de la m ism a d eb erán  e sta r im presas las 
principales obligaciones de los a lum nos, p ara  que  en  n in 
gún  tiem po aleguen ignorancia.

Art. 23. Los a lum nos de u n a  Escuela p o d rán  tras la 
d a r á o tra  la m atrícula d u ra n te  el curso  en la form a 
prescrita  en el Reglam ento general de Estudios de 10 de 
Setiem bie  de 1852.

Art. 24. P e rd erán  curso  los alum nos que hubiesen  
faltado v o lun tariam en te  á las clases que tengan  lección 
d iaria  qu in ce  veces, y ocho á las de d ias alternados: 
cuando la falta proviniese de  enferm edad  debidam ente 
justificada, se to lerará al a lum no hasta  tre in ta  en  el p r i 
m er c a s o , y  diez y seis en  el segundo. Si excediesen  
de este nú m ero  será borrado  de la m atrícu la.

A rt. 25. Los que se m atriculen  en  las Escuelas para  
p rofesores veterinarios sa tis fa rán  100 r s . , en dos plazos, 
po r cada uno de los cuatro  cursos del p rim er período; y 
o tros 100, tam bién  en dos p lazos, los que lo verifiquen 
p ara  el qu in to  año en  la Escuela de Madrid.

Art. 26. Cada uno de los cursos d u ra rá  desde 15 de 
Setiem bre hasta  15 de Ju n io , em pleando los qu ince ú l ti 
mos dias de este m es en los exám enes o rd in a r io s , y 
los quince p rim eros de Setiem bre en los ex trao rd in a rio s 
y de ingreso.

Art. 27. El G obierno desig n ará , oido el Real Consejo 
de Instrucción  pública , los lib ro s que h an  de se rv ir de 
tex to  en  cada asignatu ra  y el coste de cada uno.

Art. 23. Sin se r  exam inado y aprobado en  cada curso , 
no  podrá  el a lum no  ser adm itido en el que s ig a , según 
el ó rden  sucesivo de las enseñanzas.

A rt. 29. Los q u e  qu ieran  c u rsa r  a lguna asignatu ra  
suelta  podrán  m atricu larse  en ella satisfaciendo la m i
tad de  los derechos señalados en el art. 20.

Art. 30. H abrá plazas de alum nos agregados á las de- 
¡ p en d encias de las E scu elas , las cuales se d a rán  po r opo

sición concluidos los exám enes ordinarios.
, El nú m ero  y  destino  de estas plazas* así como los 

ejercicios que se han  de p ractica r, p a ra  o b ten e rla s , se 
; fijarán  en  el Reglam ento in te rio r  de cada Escuela.

La rem u n erac ió n  del serv icio  que p resten  dichos 
i a lum nos consistirá  en la m ayor instrucción práctica  que
■ adquieran  y en  la d ispensa del pago del derecho de m a-
> trícu la  y  titulo. El agregado al b o tiq u ín  adem as recib irá
» del m ateria l la gratificación de 2 rs. diarios.

A rt. 31. La oposición para  estas plazas se hará  solo 
e n tre  lo? a lum nos que  yayaft á  c u rsa r  cuarto  año y  que

hayan  obtenido una nota de sobresaliente , por lo menos, 
en alguna de las asignatu ras que tengan estudiadas, ex
cepto para la plaza del anfiteatro, á la que podrán  optar 
los que hayan  ganado segundo año. Si no hubiese b as tan 
te núm ero  con esle requisito , se adm itirá  con solo nota 
de bueno.

El com prom iso de los agraciados solo d u ra rá  hasta 
g a n a r el curso  en que deben conclu ir la carre ra  ; pero 
pe rderán  todo derecho si no cum plen con las obligacio
nes que les im ponga el Reglam ento in terio r.

A rt. 32. El Gobierno podrá conceder hasta ocho p e n 
siones para  cu rsar el segundo período de la enseñanza á 
alum nos de ios m ás aventajados del p rim ero  en  q u ien es 
co n cu rran  adem as las c ircunstanc ias de pobreza acred i
tada y buena conducta .P ara  poder o p ta rá  estas pensiones 
se necesita h ab er obtenido, du ran te  el estudio del prim er 
período de la enseñanza, dos notas de sobresaliente.

TÍTULO II.

De las Escuelas y medios materiales de ¡a enseñanza.

Art. 33. Las Escuelas de V eterinaria  co rre rán  á cargo 
de sus respectivos D irectores, nom brados por el Gobier
no, debiendo estos com unicarse  d irectam ente  con el Rec
tor del d istrito  en  todo lo relativo al gob ierno  y adm in is
tración de las m ism as.

En casos de gravedad y urgencia p o d rá n , sin  e m b a r
go, d irijir  sus com unicaciones á la D irección genera l de 
in strucc ión  pública , dando conocim iento al Rector.

Al t. 34. Por ahora habrá  Escuelas profesionales de 
V eterinaria  en M adrid, Córdoba , León y Zaragoza.

Solo en la de Madrid se darán  los dos períodos de la 
enseñanza. En las dem as Escuelas ún icam en te  el p r i
m ero.

A lt. 35. El G obierno  se reserva c rea r nuevas E scue
las de V eterinaria  en cualquier otro pun to  donde se con
sideren  necesarias.

A rt. 36. Las Escuelas de V eterinaria  se rán  sostenidas 
por el Estado , el cual percib irá  las re n ta s  y productos 
de estos estab lec im ien tos, así como los derechos de m a
trícula y dem as títulos científicos.

A rt. 37. En cada Escuela de V eterin aria  h ab rá :
Prim ero. Un n ú m ero  de aulas p roporcionado  á sus 

asig n atu ras .
Segundo. Una Biblioteca.
Tercero, hala de disección.
C uarto. G abinetes anatóm ico y patológico.
Quinto. E nferm erías.
Sexto. B otiquín.
Sétimo. F iagua.

Ademas en la Escuela de Madrid un gabinete de Física.
O tro de H istoria n a tu ra l aplicada.
Un laboratorio  de Química.
Un ja rd ín  botánico.
O tro para el cultivo de p lan tas y de prados.
El Reglam ento interior de term inará  todo lo co n cer

n ien te  al servicio  de estas oficinas.

TÍTULO III.

Del profesorado y su organización.

Art. 38. Las enseñanzas que com prende  el p rim er pe
ríodo de la carre ra  se d a rán  por cuatro  C atedráticos de 
n ú m ero  , d istribu idos en la form a que se ind ica  en  el a r 
tículo 5.°

E n la Escuela de Madrid hab rá  o tros dos encargados 
de la enseñanza del segundo período.

A rt. 30. En cada Escuela de p rov incia  habrá  dos p ro 
fesores su p ern u m era rio s , uno con destino á las clínicas y 
sustitución de tercero  y cuarto  año , y otro encargado de 
las p rácticas de p rim ero  y segundo, de su s titu ir  á las cá
tedras de estos y desem peñar la Secretaría y Biblioteca.

Art. 40. E n la Escuela de M adrid los su p e rn u m e ra 
rios se rán  tre s , d istribuidos del modo sigu ien te :

Uno con destino á las clínicas y sustitución  de tercero  
y cu arto  año.

Otro encargado de las prácticas de p rim ero  y seg u n 
do año y sustitución de las cátedras de los m ism os años: 
desem peñará  adem ás la Secretaría y el cargo de B ibliote
ca rió.

Otro destinado á los labora to rios de Física y Quím ica, 
ja rd in es  y botiquín : sustitu irá  adem ás á los C atedráticos 
del segundo período.

Art. 41. El sueldo de los Catedráticos n u m era rio s y 
su p e rn u m era rio s  en las Escuelas de V eterinaria  será  el 
que se expresa en los artículos 216 y 224 de la ley.

A rt. 42. En todas las Escuelas h a b ía  un Disector e n 
cargado de los trabajos anatóm icos y constructo r de p ie
zas artificiales, con el haber de 10,000 rs. el de la Escuela 
de Madrid y 6,000 los de las provincias. H abrá adem as 
en cada una de ellas un Profesor de fragua , cuyas 
obligaciones m arca rá  el Reglam ento in te r io r , debiendo 
proveerse estas plazas en Profesores de cua lq u ier ca teg o 
ría  que hayan  hecho sus estudios en una  Escuela, y siem 
pre  por oposición.

TÍTULO IV.

Del personal adm inistra iivo  de las E scuelas , provisión de 
cá tedras, asi numerarias como supernum erarias, obliga
ciones de los Catedráticos, exámenes de prueba de curso 

y de reválida.

Art. 43. C orresponde al D irector:
Prim ero. P ro cu rar el m ás exacto cum plim ien to  del 

R eglam ento de la E scuela , así como tam bién de las d is
posiciones que le com unique la Superioridad.

Segundo. C onsultar al Rector y  al G obierno en  su  
caso las d u Jas en la in teligencia y aplicación de las d is
posiciones re la tivas á la enseñanza.

Tercero. P roponer cuanto  crea conducente  á facilitar
la y ex tenderla .

C uarto. E levar á la Superioridad con su  inform e las 
exposiciones que po r su conducto hagan  |los Catedráticos, 
a lum nos, em pleados y dependien tes d é la  Escuela.

Quinto. Conceder á los C atedráticos, em pleados y de
p en d ien tes hasta 15 dias de licencia.

Sexto. P resid ir el Consejo de Estudios y el de Disci
plina y los exám enes de c arre ra .

Sétimo. E jecutar los acuerdos del Consejo de Disci
plina.

Octavo. V igilar la conducta de los em pleados de la Es
cuela y la q u e  en  ella observen los a lu m n o s, p ro cu ran d o  
el pronto  rem edio de las faltas que ad v ie rta , con sujeción 
á las p rescripciones de este Reglamento.

Noveno. Suspender de sus funciones á los C atedráti
c o s , em pleados y dependien tes de la Escuela que no sean  
de su n o m b ram ien to , dando cuenta al G o b ie rn o , y  oyen
do prev iam en te , si se tra ta re  de algún C atedrático, al Con
sejo de  D isciplina.

Décimo. N o m b ra r, suspender y  se p a ra r  á los porte
ros , mozos de oficio y dem as em pleados su b a lte rnos del 
establecim iento cuyo sueldo no llegue á 4,000 rs.

Undécimo. F o rm ar los presupuestos o rd inarios y ex
trao rd in ario s  que deben  rem itirse  al M inisterio de Fo
m ento.

Duodécim o. O rd en ar los pagos con arreg lo  á los p re 
supuestos aprobados.

D écim otercero. E xam inar y au to riza r las cuentas de 
gastos y rem itirla s  á la Superioridad para su aprobación.

Décim ocuarto. D irigir anualm ente  al G obierno una Me
m oria sob re  el estado de la Escuela y los resultados de 
sus enseñanzas con las observaciones que le h u b iere  su 
gerido la experiencia.

A rt. 44. Es obligación del Secretario  :
Prim ero. In s tru ir  los expedientes y ex tender las con

su ltas y com unicaciones que se ofrezcan con a rreg lo  á las 
ó rdenes del D irector.

Segundo. L levar los registros de la Escuela y o rd en ar 
les docum entos relativos á la m isma.

T ercero. H acer el asiento  de las m atrícu las , exám e*

Inés y p ru eb as de c u r s o , y expedir los certificados co rre s
pondien tes con el V.® B.° del Director.

C uarto. In te rv en ir en los pagos que éste disponga, con 
arreg lo  á Jos p resupuestos aprobados,

Quinto. E xtender y  pub lica r las actas del Consejo de 
D isciplina.

Art. 45. H abrá en cada Escuela un  Conserge encarga
do de la conservación del edificio y de sus e n se re s , de los 
gastos o rd inarios y  del m a te ria l, y de v ig ila r la conducta  
de los dem ás dependien tes y  su b a lte rn o s; todo con su je 
ción á las ó rdenes que reciba  del Jefe del establecim iento.

T endrá adem as el Conserge las obligaciones que se le 
señalen  en el Reglam ento in te r io r  de la Escuela.

A rt. 46. Habrá en cada establecim iento  el núm ero  de 
dependientes y  su b alte rnos que reclam aren  las necesida
des del serv icio  , cuyas obligaciones se expresarán  tam 
bién en  el Reglam ento in te rio r.

Art. 47. A nunciada en la Gaceta y  Boletines oficíales 
de las p rov incias la oposición á una plaza de C atedrático 
su p e rn u m era rio , los a sp iran tes á ella d irig irán  sus solici
tudes á la D irección general de Instrucción  pública  en  el 
térm ino  de dos m eses, contados desde el dia en  que se 
p u b liq u e  el anuncio  en la Gaceta.

Art. 48. Para ser opositor se n ecesita :
P rim ero . Ser español.
Segundo. T en e r 25 años cum plidos.
Tercero. H aber obtenido el título de  profesor veteri

nario  de prim era  clase.
Cuarto. A cred itar buena conducta m oral.
Art. 49. Los ejercicios de oposición v e rsarán  p recisa 

m ente sobre las m aterias que com prendan  las a sig n a tu 
ra s  en que el agraciado hub iere  de serv ir, y d eberán  ve
rificarse  en Madrid.

Art. 50. Los Jueces de las oposiciones se rán  cinco ó 
s ie te , no m b rad o s por el G obierno.

P re sid irá  los actos el que la D ilección general de In s 
trucción  pública designe.

A rt. 51., El nom bram ien to  del P residen te  y de los 
Jueces se com unicará al R ector de la U niversidad Central 
para que disponga todo lo necesario  á fin de que las opo
sic iones se verifiquen deb idam en te  y en el dia que el 
P resid en te  señale.

A rt. 52. A ntes de que llegue este d ia , prév io  aviso 
del P re sid en te , se re u n irá n  los Jueces para  instalar la 
Ju n ta  censoria  y tra la r  del modo de p roceder á los actos 
del concurso. Se leerá  la lista de los oposilores y se e x a 
m in arán  los docum entos que hubiesen  presentado, con el 
objeto de saber si tienen las c ircu n stan c ias  que se ex i
jan  en la convocatoria  : en  caso de duda  se consu ltará  al 
G obierno .

A rt. 53. Concluida la an te rio r  operación , se aco rdará  
el dia y hora en que se haya de re u n ir  á los opositores, 
para  lo cual se fijarán carteles con tres dias de an tic ipa
ción en los parajes a co s tu m b rad o s , publicándose tam 
bién  en el Diario de A visos.

Art. 54. En dicho d ia ,  reun idos los Jueces en  p ú b li
co , se escrib irán  en cédulas los no m b res de los oposito
res  y  se in tro d u c irán  en una  u rn a . Acto con tinuo  el P re 
siden te  irá  sacando estas p ap ele tas , leyendo en alta voz 
los nom bres que con tengan , y se fo rm arán  las trincas para  
los ejercicios, reuniéndolos de tres en t r e s ,  según el ó r 
den de num eración  en  que v ay an  saliendo. Si el núm ero  
de opositores no fuese exactam ente  d iv isib le  por tres y 
sobrasen  d o s , estos fo rm arán  solos u n a  p a re ja : si s o 
b rase  u n o , éste se u n irá  á los tres an te rio re s, form ando 
con los cuatro  dos parejas.

A rt. 55. El dia y ho ra  en  que cada trinca  ó pareja 
h aya  de ac tu a r se a n u n c ia rá  con 48 horas de a n tic ip a 
ción. Si media h o ra  después de la señalada no se p re sen 
tase el opositor al e je rc ic io , sin m ediar im pedim ento , 
de que deberá  d a r aviso o p o rtu n am en te  justificándolo , 
se en ten d erá  que renuncia  al concurso. A un m ediando 
im pedim ento , n unca  se re ta rd a rá n  las oposiciones por 
m ás tiem po que  el de ocho d ias , pudiéndose en tre  tan to  
p asa r á los ejercicios de o tra  trin ca  ó pareja, si la hubiere .

A rt. 56. Cuatro ó cinco se rán  los ejercicios de oposi
ción , según las asignaturas que com prenda la cátedra va
c a n te , y todos públicos.

El p rim ero  consistirá  en un  discurso escrito  en cas
tellano , cuya lec tu ra  no excederá de tres  cuartos de 
h o r a , ni ba jará  de m edia, com puesto en el espacio de 24 
h oras por cada uno de los o p o sito res , con reclusión en 
el punto  donde se verifiquen los actos y  completa inco
m u n icació n , facilitándose á todos lib ro s ,  c am a , a lim en 
tos y dem as que n ecesiten , cu idándose de la in co m u n i
cac ió n , pa ra  lo cual se ad o p ta rán  por el R ector de la 
U niversidad ó por el D irector del establecim iento  las dis
posiciones convenientes.

Art. 57. Se p re p a ra rá  este acto el m ism o dia. en que 
se re ú n an  ios Jueces p a ra  la  form ación de las trincas, 
acordando aquellos doce pun tos generales re la tivos á la 
a signatu ra  vacante , los cuales se e sc rib irán  en o tras ta n 
tas papeletas, que custod iará  el P resid en te , y cuyo con te
nido no podrá  ser revelado á nádie. En el dia y hora  
aco rdados, reun idos en  público los Jueces y opositores, 
se p o n d rán  en una caja las doce p ap ele tas, y el opositor 
m ás jóven  de la trinca  ó pareja  á q u ien  tocare tom ar 
p u n to s sacará á la sue rte  u n a ,  que en treg ará  al P re s i
d en te  , y éste la pasará  al Secretario para que la lea en 
voz alta. Esta papeleta no podrá volver á e n tr a r e n  su e r
t e ,  y se su p lirá  por otro p un to  que acordarán los Jueces. 
En seguida el Secretario  dará una copia de ella á cada 
co n trin can te  para  que form e su  d isc u rso , anotándose la 
h ora , á fin de que á la m ism a del dia inm ediato  e n tr e 
guen todos al Presiden te  su  escrito  firm ado y cerrad o , y  
firm ada tam bién  la cubierta .

Art. 58. Los Jueces seña larán  dia y hora  p a ra  la le c 
tu ra  de cada discurso po r su órden. 'L legado que sea el 
m om ento , el P residente devolverá al opositor su discurso 
en los térm inos que lo recibió; y  verificada que sea la lec
tura , le harán  los con trincan tes las objeciones que les 
parezcan  po r espacio de media hora cada uno. Si no h u 
b iera  m ás que un solo c o n tr in ca n te , este las hará  por es
pacio de tres cu arto s de h o ra ; y en  el caso de h ab erse  
p resen tado  al concurso  u n  solo o p o s ito r , las objeciones 
se h a rán  d u ran te  la ho ra  en tera  por los Jueces. C onclu i
do el ejercicio , se en treg ará  el d iscu rso  á estos p a ra  que 
lo exam inen  y  se u n a  al expediente:

Art. 59. El segundo  ejercicio consistirá  en  u n a  lección 
de hora , tal como la d a ria  el opositor á los a lu m n o s , so 
b re  un  punto  de la asig n a tu ra  vacan te , que  e leg irá  de 
tres sacados á la suerte . Con este objeto los Jueces d istri
b u irán  antic ipadam ente  en  lecciones la m ateria  ó m ate
ria s  de la asignatura á que corresponda la cáted ra  vacan te , 
escrib iéndolas en o tras  tan tas cédulas, que  conservará  en 
su poder el Presidente. La papeleta que fuere  elegida no 
p odrá  vo lver á e n tra r  en suerte.

Art. 60. Si la cátedra vacan te  fuere de anatom ía, con
sistirá  el tercer ejercicio en  u n a  p reparación  anatóm ica. 
Si de p a to lo g ía , en la h istoria  com pleta de la en ferm e
dad que padezca uno  de los anim ales existentes en las 
enferm erías. Y si de c iru g ía , en un a  operación. Los Ju e 
ces fo rm arán  con anticipación las papeletas co rresp o n 
d ien tes , y  concederán  el tiem po necesario  a l opositor, el 
cual en todos los casos sacará  tre s  p u n to s  para elegir 
uno de ellos. Concluida la p re p ara c ió n , p a sa rá n  los Ju e 
ces y opositores á la sala de actos: el actu an te  d irá lo 
que se le ofrezca y parezca sob re  a q u e lla , precediéndose 
en  seguida á las a rgu m en tac io n es, pero  solo po r u n  cu ar
to de hora.

A rt. 61. El cuarto  ejercicio consistirá  en  u n  exám en 
de p reg u n tas  sueltas sacadas á la su e rte  so b re  todas las 
m ate rias  de la asignatura  vacante. Si esta no fuere de d e 
m ostrac ión , este ejercicio se rá  el tercero . P a ra  verificar
lo , los Jueces del concurso  d ispondrán  é in tro d u c irán  en 
una u rn a  con la anticipación c o n v en ien te , 50 cuestiones 
escritas en o tras  tantas cédulas. El oposito r sacará  una  á 
u n a  hasta 10 lo m en o s ; y leyéndolas en  alta  voz confor
m e vayan  sa lie n d o , d irá  sob re  ellas lo que se le ofrezca 
y  parezca. El acto no podrá d u ra r  m ás de una  hora .

A rt. 62. D uran te  los ejercicios, los Jueces tom arán 
para su uso p a r ticu la r  las notas que les pa rec ie ren  o p o r
tu n as en  un  pliego que cada uno  ten d rá  p reparado  al 
efecto. T am bién ten d rán  á m ano u n a  lista  de los libros 
que cada opositor h u b iere  pedido p a ra  los diferentes 
actos.

A rt. 63. T erm inada la oposición, los Jueces del con
c u rso , den tro  de tres dias y después de conferenciar e n 
tre  s í , h a rán  la p rep u esta  de los tres  m ás benem éritos

, Este acto se verificará en  tos té rm in o s s ig u ie n te s ;

50 p reg u n ta rá  po r el P residen te  si há ó no  lu g a r  á  
hacer la p ro p u e s ta , y  los Jueces decid irán  en  votación se 
creta po r medio de bolas b lancas y negras. Acto co n ti
nuo se p rocederá  á la votación de los e jercic ios, teniendo 
p resen te  el m érito  relativo de los practicados po r los ac 
tu an te s , excluyendo  á los que se rep rueben .

51 la resolución fuese a firm ativa, se p rocederá al s e 
ñalam iento  del que  ha  de se r  colocado en p rim er lu g ar, 
p ara  lo cual el Secretario  en treg ará  á cada Juez el nom 
b re  de cada opositor repetido tres veces, m ás tres p ap e 
letas en  blanco. En seguida se h a rá  la votación co m en 
zando po r el PresidenteJ y term inando por el S ecretario , 
doblando é in troduciendo en  la u rn a  la papeleta. Hecho 
esto, el Presiden te  sacará y leerá todas las papeletas, qu e  
oasará en  seguida al Secretario  para  qu e  cuen te  y anote  
1 os votos. En el caso de que n in g ú n  opositor h u b iere  sa 
cado m ayoría absolu ta, se p rocederá  á nueva votación e n 
tre  los dos m ás favorecidos.

Votado q u e se a  el p rim er lu g a r, se lia rá  lo mismo para 
el segundo, y luego para el tercero  si hub iere  suficiente 
núm ero  de opositores con que  llen a r la te rn a .

El que  por c u a lq u ie r  causa no  q u isie ra  p ro p o n e , 
echará  la papeleta en  b la n c o , no  pudiendo excusarse  
de p o n erla  en  la u rn a . Cuando no h aya  m ás que un  opo
sito r , solo se h a rá  la p reg u n ta  de si há  lu g ar ó no á p ro 
ponerlo  para la v acan te ; pero  si h u b ie re  d o s , no de ja rá  
por esto de hacerse  la votación para el segundo lugar c o 
mo tam poco pa ra  el tercero  si fuesen  tres los opositores 
cuyos ejercicios se hu b ieren  aprobado.

Si la m ayoría de las papeletas re su lta re  en  b lanco , 
significará que no  hay  p ropuesta  p a ra  el lu g ar que se vo 
ta , y se pasará al sigu ien te :

E n el acta se ex p resa rán  los votos q u e  hu b iere  tenido 
cada o p o s ito r ; pero no se hará m ención de los restan tes , 
om itiendo toda calificación d e s ú s  actos.

Al t. 64. Concluidas las opo sic io n es, el T rib u n a l p ro 
pondrá  al G obierno en  le rn a , si el núm ero  y  m érito  do 
los opositores d iere  tu g ar á ello, los que  considere  m ás 
dignos.

A rt. 65. Dos terceras partes de las vacantes de  C ate
dráticos de nú m ero  de las Escuelas de p ro v in c ia , se p ro 
veerán, prévio concurso, anunciado  con dos m eses de  an ^  
tic ipac ion , y á  p ro puesta  del Real Consejo de  In stru cc ió n  
pública, e n tre  los su p e rn u m era rio s  de la a signatu ra  á 
q ue pertenezca la vacante, y la o tra  tercera  p a r te  por r i 
gorosa oposición.

Art. 66. Si en las vacantes que o c u rran  en  las e x p re 
sadas Escuelas solicitase a lgún  C atedrático  su  traslación , 
podrá  el Gobierno concedérsela, siendo de la m ism a asig
n a tu ra  que desem peña , y oyendo al Real Consejo de  
Instrucción  pública. En este caso s^rá aplicable la d is 
posición an te rio r á la resulta .

Art. 67. Asim ism o se p ro v eerán  dos de cada tre s  
vacantes que resulten en  la Escuela de M adrid, prév io  
concurso  y á p ro puesta  del Real Consejo de In strucción  
pública en  Catedráticos propietarios de las de prov incia. 
La tercera se p roveerá  en  la form a expresada e n tre  los 
su p e rn u m era rio s de la m ism a E scuela.

A rt 68. Es obligación de los C atedráticos de núm ero:
P rim are . C oncurrir con pu n tu alid ad  á sus respec tivas 

c á ted ra s , y  p e rm an ece r en  ellas el tiem po señalado, d an 
do pa rte  al D irector si po r enferm edad  ú o tra  causa leg í
tim a no pudiesen asistir.

Segundo. M antener el ó rden y disciplina en  las m ism as.
T ercero. D ar pa rle  al D irector de  las faltas g raves de  

los a lu m n o s , y  en  caso necesario p ro h ib irle s  la a sis ten 
cia á clase m ien tras  el Consejo de D isciplina ó el G o b ie r
no en su  caso resuelven  sobre su  disposición.

Cuarto. L levar un  reg istro  de las faltas de asistencia 
de los alum nos.

Quinto. P re se n ta r  en la Secretaría  el ú ltim o dia de  ca 
da curso la calificación de los a lum nos de su  clase , con  
nota de las faltas en  que h u b ie ren  in cu rr id o , y  su  ju ic io  
sobre  la cap ac id ad , aplicación y aprovecham ien to  de los 
mismos.

Sexto. A sistir á los Consejos de D iscip lina , á los ex á 
m enes y  oposiciones.

Art. 69. C orresponde á los su p e rn u m era rio s :
Prim ero . S u p l i r á  los de n ú m ero  en  a u se n c ia s , e n 

ferm edades y  vacan tes.
Segundo. C o n cu rrir  con ellos á los ejercicios p rácticos.
Tercero. Form ar p a rte  de los T rib u n a les  de e x á m e 

nes con iguales derechos que los de n ú m e ro , según la  
d istribución  que haga el Jefe del establecim iento.

Cuarío. E ncargarse  de las B ib lio tecas, A rc h iv o s , Ga
b inetes y Colecciones que s irv a n  p a ra  la  enseñ an za  en  
las a signatu ras de  qu e  fueren A yudantes.

Quinto. A sistir á los Consejos de estudios con voz c o n 
sultiva  cuando fu eren  llam ados po r los m is m o s p o r  el 
Rector de la U niversidad ó D irector de la Escuela.

Art. 70. Term inados los exám enes de fin de  curso , los 
Catedráticos podrán  trasladarse  á los puntos que  tu v ie re n  
por convenien te  sin prév ia  au to rizac ión  del D irector, 
aun q u e  dándole conocim iento del lu g ar de su  residencia . 
Para ven ir á la corte ó pasar al ex tran je ro  necesitan  lic en 
cia del Gobierno.

Al t, 71. N ingún C atedrático podrá  faltar a la clase n i  
un  solo dia sin ju s ta  causa , n i au sen ta rse  del pun to  de  
su residencia sin  autorización  del Jefe de la Escuela.

Art. 72. Los C atedráticos su p e rn u m era rio s  encarga
dos de las dependencias que  hayan de p erm anecer a b ie r 
tas todo el año no podrán  au sen ta rse  sin p rév io  p e rm i
so del Jefe de la Escuela y sin  que éste  h ay a  dispuesto  
lo conveniente para la sustitución.

Art. 73. Para  el cobro  de hab eres en  las licencias que 
. obtengan los C atedráticos d u ran te  el curso se seg u irán  

las reg ias p rescritas en general p ara  los em pleados del 
M inisterio de Fom ento. Po r las ausencias en  tiem po de 
vacaciones no su frirán  descuento  alguuo. Toda licencia 
caducará  en  el m ero  hecho de h ab er tran scu rrid o  un  m es 
sin  h ab er usado de ella.

Art. 74. Al fin de cada año escolar se ce leb ra rán  exá
m enes generales de p ru eb a  de curso . Con 15 dias de  an 
ticipación p asa rán  todos los Catedráticos á la S ecretaría  
una nota de los a lum nos q u e  bajo cualqu ier concepto  
hayan  sido borrados de la lista.

A rt. 75. Los a lum nos q u e  q u ie ran  su je ta rse  á ex ám en  
se p re sen ta rán  en  la S ec re taría  desde el 1 .* de Ju n io  á  
sacar la correspond ien te  p ap e le ta , en  la  q u e  se p o n d rá  
una nu m erac ió n  co rre la tiva  y rigorosa, adem as del n ú 
m ero que  tengan  en la clase. Pagarán  20 rs. p o r derechos 
de exám en. Esta papeleta no se en treg ará  s in  que e l 
a lum no p resen te  el docum ento  que acred ite  h a b e r  sa tis
fecho el segundo plazo de m atrícu la,

A rt, 76. Los a lum nos se rán  llam ados á exám en p o r  el 
T rib u n a l, siguiendo el ó rd en  de nu m erac ió n  que  exprese  
su  respectiva papeleta.

Art. 77. El dia 15 de Jun io  se a n u n c ia rá n  p a ra  e l s i 
gu ien te  los exám en es, que se rán  p ú b lico s , y  las  h o ra s  
en  que se han  de efectuar.

A rt. 78. El D irector d is tr ib u irá  á los C atedráticos de  
nú m ero  y su p ern u m era rio s en T rib u n a le s , de los que se  
p ro cu ra rá  que form e p a rte  el C atedrático re sp ec tiv o , y e l 
q u e  ha de recib ir á los aprobados el sigu ien te  año. Igual
m ente, siem pre  q u e  se pueda, e starán  e n  mayoría los Ca
tedrá ticos de  núm ero .

A rt. 79. E n el T rib u n a l en q u e  no  esté el Director 
hará  de Presiden te  el C atedrático m ás antiguo. Será Se
c retario  el su p e rn u m era rio  ó el C atedrático  m ás moderno.

A rt. 80. El D irector podrá  asis tir  á los T rib u n a les qu e  
g u s te , en cuyo caso presid irá  s in  voto.

A rt. 81. Em pezados los e x ám en e s , si no se p resen ta  el 
a lum no llam ado por el ó rden  de nu m erac ió n  de las p a 
p e le tas, se pasará al que tenga el n ú m ero  s ig u ie n te , d e 
jando  á aquel para  el ú ltim o d i a ; y  si llam ado en tonces 
de nuevo tam poco se p re sen ta se , q u ed ará  p a ra  los e x á 
m enes ex traord inarios.

Art. 82. Al p resen tarse  un  alum no p a ra  se r exam ina
do en treg ará  al Secretario  del T rib u n a l la papeleta que se 
le dió en  Secretaría: éste  la leerá en  a lta  voz, y  cada exa
m inador esc rib irá  en  u n a  papeleta im presa  el n o m b re  y  
apellidos del exam inando y  el n úm ero  que  tuv iese  en  cá
tedra.

Art. 83. Si las m aterias que se en sen an  en u n  curso 
lo fuesen por u n  solo Profesor, el a lum no  sacará  de la  
u rn a  dos lecciones por cada si íp csca  de? los Cato-
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Oráticos, sacará tres de las materias enseriadas por cada 
uno, á no 4e? qüé el numero de lecciones sea diferente, 
en cüyo caso sacará más para la de más duración

Art. 84. El examinando buscará por su órden en el 
programa las lecciones que hubiese sacado, y leidas en 
alta voz, principiará el interrogatorio, que será relativo á 
la lección sacada.

El exámen de cada alumno durará por lo menos 
quince minutos.

Art. 85. Concluido el acto, cada Juez, sin com unicar
se con los dem as, calificará al alumno según el juicio 
que hubiere formado, escribiendo en una papeleta que 
que rubricará , sobresaliente , bueno 6 suspenso.

El Secretario del Tribunal recejen) estas papeletas, que 
con la de exámen formarán el expediente.

Art. 86. Terminados los exámenes de cada día, los Jue
ces se reunirán en secreto, y con arreglo á lo que resul
te de las papeletas , harán la calificación. En caso de du
da decidirá la opinión del Catedrático respectivo.

Art. 87. Los alumnos que fuesen declarados suspen
sos en cualquiera de las materias de que se compone el 
curso, podrán presentarse en los extraordinarios á sufrir 
nuevo exámen; y si tampoco consiguiesen la aprobación, 
perderán el curso, debiendo repetir el año para conti
nuar la carreta.

Art. 88. Ninguop de  los alumnos suspensos en los 
exámenes ordinarios obtendrá en los extraordinarios la 
nota de sobresaliente,

Art. 89. to s  exámenes extraordinarios se verificarán 
en los primeros lo dias de Setiem bre, principiando por 
los suspensos y terminando por los no presentados en los 
ordinarios: se harán por el mismo órden con la diferen
cia de no poderse obtener la nota de sobresaliente y de 
no haber ya lugar á la de suspenso.

Art. 90. Los que se presenten ert los exámenes ex
traordinarios pagarán iguales derechos que en los ordi
narios, spa cualquiera la causa por la cual no le sufrie
ron en aquella época.

Art. 91. Las censuras de los examinadores son deci
sivas, y contra ellas no se admitirá reclamación algu
na ni petición de nuevo exám en, sea la que quiera la 
causa que se alegue. Por lo tanto, ni por la Dirección ge
neral de Instrucción pública, ni por el Rector de la Uni
versidad ó Director de la Escuela, se dará curso á las so
licitudes de esta naturaleza.

Art. 92. Durante el curso nádie será admitido á exá
men y prueba de estudios anteriores como no sean de 
reválida. Si alguno, por circunstancias muy espaciales, 
que deberá comprobar en debida form a, tuviese preci
sión de sufrir el exámen , solicitará la gracia del Gobier
no , el cual, para resolver, oirá al Director de la Escuela 
en que deba verificarse.

Art. 93. Terminados Jos exámenes extraordinarios, 
se imprimirá y publicará el estado de las censuras que los 
alumnos hubiesen obtenido. Se remitirá al Gobierno un 
ejemplar autorizado por el Director de la Escuela.

Art. 94. Para ser revalidado en cualquiera Escuela 
se requiere haber hecho los estudios com pletos, y en la 
que se pidiere el exámen, el último año de la carrera.

Art. 95. El alumno que quiera revalidarse presenta
rá al Director de la Escuela una exposición en que ex
prese el nombre y apellidos, pueblo y provincia de su 
naturaleza, año y escuela en que comenzó y concluyó 
sus estudios, acompañando una certificación q u e ju sti- 
fique este último extremo. El Jefe del establecimien

to lo pasará todo á Secretaría para que manifieste lo que J 
conste en el libro de matrículas acerca del interesado : si 
éste procediera de otra escuela , se reclamará á ella el 
expediente.

Art. 96. No habiendo ¡inconveniente , se le mandará 
hacer el depósito en la forma que so halla determinado 
y se señalará din y hora para el exám en, á cuyo fin el 
Secretario citará al Tribunal correspondiente.

El examinando abonará 100 rs. por derecho de exámen.
Art. 97. Los ejercicios serán tres: el primero, de pre

guntas de todas las partes de la ciencia, en lo que se in 
vertirá media hora por lo m enos: el segundo, una histo
ria de la enfermedad del animal que se le señale, conce
diendo al examinando un tiempo prudencial, y hacién
dole los Jueces las observaciones que crean convenientes; 
y el tercero, forjar y poner una herradura.

Art. 98. Terminado cada e jercicio , los Jueces deter
minarán la censura que cada uno merezca, y estas califi
caciones se consignarán en el acta.

Art. 99. Las disposiciones precedentes se observarán 
en todas las Escuelas para las reválidas de profesores de 
Veterinaria de segunda clase: ademas en la Escuela de 
Madrid , si el título á que aspira el exammaudQ de pri
m éis clase , habrá otro ejercicio sobre tas materias del 
segundo período.

Art. 100. Si el examinando no saliese aprobado en 
uno de los ejercicios, el Tribunal le suspenderá por el 
tiempo que conceptúe necesario, no continuando los de- 
mas si todavía quedare alguno. Esta suspensión se pon
drá en conocimiento del Director para que mande ano
tarlo en el expediente. El suspenso perderá los derechos 
de exánmn.

Art. 101. El Catedrático más antiguo presidirá el Tri
bunal ; el más moderno será el Secretario y extenderá el 
acta, que firmarán todos los Jueces. El Director remitirá al 
Gobierno todo el expediente para la expedición del título.

Art. 102. El que fuere aprobado en todos los e jerci
cios prestará el juramento prevenido.

ARTICULO TRANSITORIO.

Las disposiciones de este Reglamento empezarán á re 
gir desde el presente curso.

Madrid, 14 de Octubre de 1857.=Aprobado por 
S. M. =  Movano.

Obras públicas.

Ilmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido por conveniente 
desestimar la pretensión hecha por D. José Parent 
solicitando se imponga á D. José Galserán la ser
vidumbre de acueducto que necesita para dar paso 
por terrenos de propiedad de éste á las aguas que 
aprovecha como motor de una fábrica que posee en 
el término de Esparraguera, provincia de Barcelona.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid , 14 de Octubre de 18o7.^M oya- 
n o — Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: S . M. la Reina ( Q. D .G . ) , de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien aprobar 
el adjunto contrato, celebrado entre el Director del 
Canal Imperial de Aragón y D. Enrique Almech, 
para aprovechar un salto de agua de dicho Canal 
como motcú* de una fábrica de harinas.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 14 de Octubre de 1857^ M o y a- 
no— Sr. Director general de Obras públicas.

S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo con lo con
sultado por las secciones reunidas de Gobernación, 
Fomento y Gracia y Justicia del Consejo Real , ha 
tenido á bien declarar á D. Ginés Valcárcel con de
recho al aprovechamiento de aguas del rio Mundo 
en el riego de terrenos de su propiedad situados en 
la ribera del mismo: y para que en lo sucesivo pue
da hacer uso de este derecho, deberá presentar en 
este Ministerio el plano y la memoria descriptiva de 
las obras que aea necesario ejecutar, así como de la 
superficie del terreno regable y cantidad de agua 
que haya de invertirse, cuyos documentos deberán 
venir informados por el Ingeniero de la provincia, 
fijando las condiciones bajo las cuales ha de verifi
carse el aprovechamiento.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid, 14 de Octubre de 1857,— Mova- 
n o .= S r. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

Habiendo entrado S. M. en el noveno mes de su 
preñez, y debiéndose tributar á la misericordia de 
Dios las más rendidas gracias por tan señalado be
neficio, é implorar al mismo tiempo la continuación 
de su inagotable piedad para que la conceda un fe
liz alumbramiento, se ha servido mandar que se 
dirijan á los MM. RR. Arzobispos, RR. Obispos y 
Vicarios Capitulares sede vacante las Reales Cartas 
de costum bre, á fin de que se hagan rogativas y 
oraciones públicas y generales con el indicado ob
jeto en todas las iglesias de España.

Madrid, 20 de Octubre de 1857.— Fernando Ál- 
varez.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

limo. S r . : La Reina Q, D G. ■ se ha enterado del 
exped ien te  instruido en esa Dirección general con 
motivo de las comunicaciones del Ministro residen
te de Suecia y Noruega en esta corte, dirigidas al 
Ministerio de Estado, acerca de la conveniencia de 
eximir de la documentación consular á los Capitanes 
de buques procedentes del Báltico; y considerando 
que no existe motivo alguno fundado para que tan
to estas procedencias como las demas que se hallen 
en igual caso dejen de disfrutar los beneficios esta
blecidos para los cargamentos que proceden de Amé
rica, Asía y Occeanía, S. M. ha tenido á bien man
dar que la prescripción del primer párrafo del ar
tículo 9 de la instrucción vigente, relativa á que los 
cargamentos procedentes do los puertos de Améri
ca, Asia y Occeanía, en que no haya Agentes con
sulares, ni aún á la distancia de 30 kilómetros, pue
dan traer solo una nota del cargador, visada por la 
Autoridad local, acompañando á ella los Capitanes 
el manifiesto ó documento de salida, expedido poi 
la Aduana de donde procedan, ó por la Municipali
dad si no hubiere aquella, se haga extensiva á los 
cargamentos que procedan de cualquier punto d( 
Europa en que no exista Cónsul autorizado; siende 
también su voluntad que esta medida se incluya er 
las Ordenanzas que actualmente imprime esa Direc
ción general.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu 
chos años. Madrid, 10 de Octubre de 1857 .= B ar- 
zanallana.=  Sr. Director general de Aduanas  ̂
Aranceles.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Por esta primera Secretaría de Estado se ha co
municado al Ministro plenipotenciario de los Esta 
dos-Unidos en esta corte la siguiente declaración 
transmitida por el Ministerio de Marina, y hecha an
te la Capitanía de Puerto de Tarragona por D. José 
Bosch, Capitán del bergantin mercante español J a 
cinta.

«El 22 de Julio próximo pasado á las siete horas de 
la mañana, en latitud 37a 8' N. y longitud 34° 3 0 'O. con 
rumbo para España desde N ueva-Orleans, después de

33 úiás dé navegación, avisté un bote con gente, la cilal 
agitaba un pañuelo blanco dirigiéndose hácia el ber
gantin ; imaginando serian náufragos, al instante m an
ió arribar sobre ellos , y estando al costado me 

dijeron hacia dos dias que por un chubasco habían 
perdido su buque yendo en persecución de una balle
na, en el cual habían dejado la señora del Capitán, 
que era el que me hablaba , manifestándome se hallaba 
aquella en estado interesante, con un hijo de menor 
edad y dos agregados. Un poco más al Norte avisté 
otros dos botes, pertenecientes todos á la barca ameri
cana nombrada Alto , su Capitán Thomas II. L aw ren- 
ce, de New Bedford, de cuyo punto faltaba hacia 
33 dias: recogidas las tripulaciones de dichos botes en 
número de 18 hom bres, exánimes y muertos de fatiga, 
se les suministró alimentos y ro p a, y viendo la desespe
ración del Capitán por la pérdida de su familia en medio 
de la m ar, y la de $u buque, resolví á todo trance ir 
en busca de é l : el tiempo achubascado, el idioma del 
Capitán, que no me dejaba comprender fijamenle el rum 
bo por donde podría dem ora?, el tiempo transcurrido 
desde que lo perdieron y el compromiso que gravitaba 
sobre mí separándome de la expedición después de 33 
dias de mal viaje, todas estas razones poderosas no pu
dieron hacer decaer mi resolución de auxiliar á aquellos 
desgraciados y consolarlos en su aflicción; y confiando 
á la Providencia tan buena causa, me puse á ceñir en 
vuelta al Norte.

El dia lo pasamos sin ver ningún barco ; ya ciñendo, 
nos llegó la noche infructuosamente; Con la mayor vigi
lancia y s»n descaso la pasamos, pues el Capitán se ha
llaba en un delirio y postración extraordinaria que au
mentaba mi constancia en continuar mi empresa. Amane
ció el 23 , y con él redoblé la vigilancia, y á las diez de 
la mañana los topes me cantaron vela en vuelta del s e 
gundo cuadrante: inmediatamente fui sobre ella, y con 
viento frescachón que tenia , á las once distinguíamos un 
brik-barca. Hice subir al Capitán animándole y prodigán
dole toda clase de consuelos para que reconociera aquel 
buque, y á las once y media, efectivamente, Dios había 
coronado mi ardimiento y mi deseo; era el brik-barca 
Alto: los transportes del Capitán Thomas fueron sin límites; 
ya me abrazaba, ya me ofrecía gruesas sumas al llegar 
á bordo, que yo desechaba, pues no hubiera completado 
mi obra con aceptar nada, 

i Llegado á corta distancia arrié las embarcaciones y 
transporté á su buque aquellos tripulantes, donde efectiva» 
mente vi una pobre señora, jov en , con un niño en b ra 
zos, sin aliento y postrada en la mayor angustia : enton
ces el Capitán, después de los primeros momentos de ale
gría , ine reiteró , obstinándose en que aceptara los ofre
cimientos que me había hecho, los cuales, como ántes, 
rehu sé; y recibiendo las bendiciones de todos ellos re
gresé á bordo y continué mi viaje. ______ _

T E R C E R A  S E C C IO N .— o fic in a s  g e n e r a l e s .

DIRECCION G E N E R A L  DE A D U A N A S  Y  A R A N C E LE S . Mes de Agosto de 1857. SECCION DE CONTABILIDAD.

Estado de los géneros y efectos aprehendidos, y cayo comiso ha sido definitivamente declarado en dicho mes, con expresión de la distribución de su importe.
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DE ILÍCITO COMERCIO. DE LICITO COMERCIO. DISTRIBUCION.

PROVINCIAS.
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NOTA. 
Madrid, 17 de

El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que ofrezca el exámen de los documentos á que se re fiere , remitidos por las Aduanas. 
Octubre de 1857 .= E l Director general, José G. Barzanallana.=El Subdirector, Jefe de la Sección, Joaquín Canga Argüelles.

CUARTA SECCION.

SECRETARÍA. GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios v la Constitución 
de 1* Monarquía española Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes 
tocare su observancia y cumplimiento, sabed: que He 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende en pri
mera y única instancia, entre partes, de la una Doña 
María de los Dolores Rivcro y Martínez, demandante, y 
d éla otra la Administración general del Estado, deman
dada, y mí Fiscal en su represenctaion, sobre subsistencia 
ó revocación de la Real órden de 25 de Diciembre de i 856, 
por la q u e , conformándome con lo informado por la 
Asesoría general del Ministerio de H acienda. tuve á bien 
épnfirmar los acuerdos de la Junta de Clases pasivas de 
5 do Diciembre de 1855 y 7 de Octubre de 1856, por los 
eme se denegó á Doña María de los Dolores Rivero y Mar
tínez el derecho á la rehabilitación en la pensión de 4 rs.

; diarios que la fué cpricedida en 20 de Febrero de 1826,. 
y á la de 8 jrs. que disfrutó su difunta -madre Doña Ca-, 
talina M ártíñez:

Visto:
Visto el expediente gubernativo de esta interesada, 

del cual resulta:
Que en 6 de Junio de 1823 elevó una exposición Doña 

Catalina Martínez, madre de la recurrente y viuda de 
D. Ramón Rivero, portero que fué de la Secretaría de Es
tado y del despacho de M arina, pidiendo que se la con
cediese la V iu d ed ad  que disfrutaban las de su clase :’

Que por órden de U Regencia de 27 de Junio de 1823, 
se dispuso que se la pagase la pensión de 8 rs. diarios 
por la Tesorería general:

Que por RéM órden de 20 de Febrero, de 1820 se con

cedió á Doña María de los Dolores Rivero la pensión dé 
4 rs. sobre los fondos de la Secretaría de Marina :

Que en 7 de Setiembre de 1855 elevó una exposición 
al Ministerio de Hacienda , manifestando que había deja
do de percibir su pensión con arreglo al art. 5.° de la ley 
de presupuestos del mismo a ñ o ; y creyéndose con dere
cho, no solo á ésta, sino también á la de 8 rs. que dis
frutaba su difunta madre, suplicaba que se pasase este 
expediente al Tribunal Supremo Contencioso-administra- 
tivo para que éste le revisara y pudiera ella volver al go
ce de su pensión:

Que la Junta de Clases pasivas manifestó, en informe 
de 2 i de Setiembre de 1855, que no existia expediente 
alguno á que poder dar cu rso ; que áun cuando existiera 
tampoco podría accederse á la pretensión de esta intere
sada, mandando el expediente á dicho T ribunal, el cual 
no procedía sino á instancia de parte, siendo él quien 
reclamaba los antecedentes que estimaba oportunos, y que 
ademas, no estando declarada dudosa esta pensión, no 
podía conocer en el asunto el mismo Tribunal:

Que por Real órden de 3 de Noviembre de 1855 se 
dispuso que ínterin no se declarase si tenia ó no derecho 
Doña María de los Dolores Rivero á seguir disfrutando 
la pensión que le fué concedida por Real órden de 20 de 
Febrero de 1826, no se dirigiese el expediente al Tribu
nal Supremo Conténcioso-administrativo, sino á la Jun
ta de Clases pasivas:

Qye esta Junta manifestó, en acuerdo de 17 de Octu
bre de 1856, no proceder la rehabilitación de ninguna 
de las dos pensiones por no estar comprendidas en las 
categorías de la ley de 11 de Mayo de 1837:

Que en la misma fecha apeló Doña María de los Dolo
res Rivero de este acuerdo:

Que pasada la instancia en 28 de Octubre de 1856 á 
informe de la Asesoría general del Ministerio de Hacien
d a , manifestó ésta, en 27 de Noviembre del mismo año, 
que la pensión de 4 rs. concedida á Doña María de los 
Dolores Rivero por Real órden de de Febrero de 1826;

no se había clasificado, según se dispuso en la ley de 11 
de Mayo de 1837 , ni al practicarlo hubiera quedado sub
sistente por ser de pura gracia; debiendo en consecuen
cia confirmarse el acuerdo de la Junta de Clases pasivas, 
opinando que también procedía dicho acuerdo respecto 
á la transmisión de la pensión que disfrutó la madre de 
la interesada, según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 7 de Febrero de 1827 , que negó á los subal
ternos el derecho á ningún salario cuando dejasen de 
servir, cualquiera que fuese la cau sa ; siendo por conse
cuencia intransmisible esta pensión por el carácter de su 
concesión:

Que por Real órden de 25 de Diciembre de 1856 tuve 
á bien, de conformidad con lo informado por la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda, confirmar los acuer
dos de la Junta de Clases pasivas de 5 de Diciembre de 
1855 y 7 de Octubre de 1856 , que negaron á Doña María 
de los Dolores Rivero el derecho á la rehabilitación en el 
goce de la pensión de 4 rs. diarios que la fué concedida 
por Real órden de 20 de Febrero de 1826 , y á la trans
misión de la de 8 rs. que disfrutó su difunta madre Doña 
Catalina Martínez , reservándola el derecho de acudir á la 
via contenciosa :

Que en 7 de Enero de 1857 se alzó esta interesada de 
dicha Real órden para ante mi Consejo R e a l, admitién
dosela la apelación por decreto de 10 de los m ism os: 

Visto el escrito presentado por la recurrente en 20 de 
Mayo de 1857 pidiendo que, desestimándosela Real ór-, 
den de 25 de Diciembre de 1856, se la vuelva al goce de 
su pensión:

Vista la contestación de mi Fiscal de 7 de Junio pi
diendo que, desestimando dicha instancia* se declare vá
lida y subsistente la Real órden de 25 de Diciembre: 

Visto el Real decreto de 7 de Febrero de 1827:
Vista la ley de 11 de Mayo de 1837:
Vista la ley de presupuestos de 25 de Julio de 1855:
Vista la Real órdea de 5 de Agosto del mismo año;

Considerando que así la asignación de 8 rs. diarios 
hecha en favor de Doña Catalina Martínez al fallecimien
to de su marido, como la de 4 que se concedió á su hija 
Doña María de los Dolores Rivero, tienen el carácter de 
mera limosna y socorro , según los términos expresos de 
las respectivas concesiones, bajo cuyo concepto, y no es
tando comprendidas en ninguna de las categorías de la 
ley de 11 de Mayo de 1837, debieron caducar con arreglo 
á lo que terminantemente dispone la misma :

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez de la Rosa, Presidente ; el Marques 
de Valgornera , D. Domingo Ruiz de la V ega, D. Manuel 
García Gallardo, D. Florencio Rodríguez Vahamonde, 
D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
José Ruiz de Apodaea, D. Antonio Navarro de las Casas, 
D. Francisco Tames Hévia , D. José María Trillo, D. José 
Antonio Olañeta, D. Santiago Fernandez Negrete , D. An
tonio Escudero, D. Diego López Ballesteros, D. Sera fin 
Estévanez Calderón, D. José Sandino y Miranda, D. Ma
nuel Moreno López y D. José Caveda ,

Vengo en absolver á la Administración general del Es* 
tado de la demanda interpuestavpor Doña María de los 
Dolores Rivero y M artínez, y en confirmar mi Real or
den de 25  de Diciembre de 1856, la que se lleve á efecto 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y siete; =* Está rubricado de la Real 
m a n o .= E l Ministro de la Gobernación , Cándido No
cedal.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo R ea l, h a 
llándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se re fie re ; que se una á los mismos; 
se notifique á las partes por cédula de Ugier, y se inserto 
en la Gaceta, de que certifico.

Madrid, 15 do Octubre de 1857,— Juan Sunyé,

QUINTA SECCION.
GOBERNAD0R E S ,  DIPUTACIONES PROVIN CIA LES,  A YU N TA-

MIE N T O S, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real ór
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger ios créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas de Haqiena pública; en el (ipncep- 
to de que previamente lían de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite 3U personalidad 
para lo cual habrán de manifestar el número de palida 
de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de. salidade las l i -  N o m b r e s  de los Interesado»*
quidacio-n es.__________________ _______ . .- ■ " hi t—

l
ALMERÍA.

36842 D. Francisco Coronel.
36843 D. Fernando de la Chica.
36844 D. José Martínez.
36843 D. Joan Porceí.
36846 Doña María de U Concepción Ppig y Mantilla.
36847 Doña María de la Concepción Puis
36848 D. Pedro Sánchez.
36849 D. Juan Sánchez Bonilla.
36850 Doña María de la Candelaria Segura,



36881 Doña Antonia Tijeras.
96852 D, Juan de la Torre

CÁDIZ.

36853 D. Ignacio Águila.
86854 D. Antonio Bosual y  Megías.
36855 D. José Cebrian y Alvarado.
36856 D. José Caraballo.
36857 D, Joaquín Duran y Giménez.
36858 D. Francisco Manrique deLara.
36859 D. Juan Marín.
36860 D. Francisco Miranda.
36861 D. Ildefonso Ocon.
36862 D. Cristóbal Pavón.
36863 D. José Perez.36864 Doña Juana Pico y Villanueva.
36865 Doña Juana Pico y Villanueva.
36866 D. Eugenio Pardo.
36867 Doña Francisca del Prado Acuña.
36868 D. Juan de la Rosa.
36869 Doña María del Pilar y Ana María Sanz.
36870 D. Antonio Sánchez Panadero.
36871 D. Ignacio del Vahe.
36472 D. Francisco Viescas.

CÓRDOBA.

36873 D. Ramón Cabello.
36874 D. Tomas Giménez.
36875 D. Manuel González.
36876 D. José Subirá.
36877 D. José Santiago.

GRANADA.

36878 D. Félix Alba.36879 Doña María de las Angustias Avila.
36880 Doña Manuela Arnedo.
36881 Doña Dolores Alonso.^
36882 Doña Ana María Alpañet.
36883 Doña María del Carmen Razan.
36884 D. José Capelo.
36885 D. Salvador Fernandez Diez.
36886 D. Francisco de Paula Fausto.
36887 Doña María de las Mercedes Gonaole**
36888 Doña María Encarnación Gómez.
36889 Doña María de Gracia Diez.
36890 Doña Joaquina Ganga.
36891 Doña Mariana Ganga.
36892 Doña Josefa Hernández.
36893 Doña María de la Piedad López.
36894 D. Manuel López.
36895 Doña María Josefa, María Angustias y Rosa

rio Mellado.
36896 Doña Francisca Martínez.
36897 D. José María Pedriñazi.
36898 D. Juan Perez.
36899 Doña Francisca Bernardos Quirós.
36900 Doña María Luisa Rui-z.
36901 Doña Ana Rivera.
36902 Doña Ana María Ruiz.
36903 D. Tomás Subiza y Melero.
36904 D. Ildefonso Segovia y Aguilar.
36905 Doña Antonia Solsona.

('ANADIAS.
36906 Doña María de Torres.

g r a n a d a .
36907 Doña María de Paula Ungd de Yelasoo.
86908 D. Juan Ramírez de Zúñiga y Rubio.

HUELVA.
36909 D. Antonio Alfonso.
36910 D. Luzgarda López Paez.
36911 Doña Miguel Morales.
36912 D. Antonio Pizarro.
36913 D. José Regidor López.
36914 D. León del Rio.
36915 D, José Santiago Márquez.

m á l a g a .
36916 D. Francisco Arraes.
36917 Doña Petra Aguado.
36918 Doña Antonia Aguado.
36919 D. Juan de Arcas.36920 D. Antonio Corral Muñoz.
36921 D. Nicolás García.
36922 D. José Giménez Perujo.
36923 D. José Hurtado.36924 D. Francisco Herraiz y  Giralda.
36025 D. Juan Muñoz.
36926 D. Jerónimo Moya.36927 D. Vicente Martínez de Castilla,
36928 D. Francisco Ortiz.
36929 Doña Josefa Peinado.
36930 , Doña María de los Dolores Perea.
36931 D. Gonzalo Rollan.
36932 D. Bernardo Soler.
36933 Doña Isabel de Vargas.

SEVILLA.

36934 D. José Alcayde.
36935 Doña Josefa Cabrera.
36936 D. José Casanes.36937 Doña María del Rosario Centeno.
36938 D. Leandro Carnicero y Gómez.
36939 Doña María de los Dolores Delgado.
36940 D. Diego José Enjuto. ,
36941 D. Manuel Espinosa y Aguila.
36942 Doña Josefa Fernandez de la Somera.
36943 Doña María de la Encarnación Franco.
36944 D. José Gómez Pió.36945 Doña María del Pilar Gallego.
36946 D. Manuel Santos Guzman.
36947 D. Francisco de Paula González.
36948 D. Cristóbal Muñoz.
36949 Doña Mariana Moreno.
36950 D. Juan José del Pino.
36951 D. Miguel Rocha.
36952 D. Isidoro de los Rios.36953 Doña María del Cármen Rodríguez.
36954 D. Cristóbal Estéban Ruiz.
36955 Doña Anastasia Suarez.
36956 D. José Villaresca.;
Madrid, 16 de Octubre de 1857.=»V.° B.%»Bi Director 

g en er a l, Presidente, Ocaña.=~El Secretario, Angel F. de 
Heredia.
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S E X T A  SECCION. j
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Pliego de condiciones bajo el cual se subasta en licitación 

pública la conducían á la fábrica de azufre de H ellin 
de 6,000 cargas de leña para  ¡os hornos de fundición.
1.a La carga de leña será de ocho y  media arrobas.
2.a Si pesada una carga se encontrase f a l ta , no so 

abonará su importe al contratista.
3.a El precio tipo para la licitación será de 3 reales 

ca rga ,  no admitiéndose proposición que exceda de esta 
ca n t id ad , bajo el concepto de que en la misma está com
prendida la operación del troceo á las dimensiones acos
tum bradas  que exigen su  aplicación á los hornos.

4.a Si la conducción se hiciere en ca r ro s ,  el abono se 
verif icará al tipo en que quede el remate por cada ocho 
arrobas y media.

5.a La máxim a distancia á la fábrica desde los depó
sitos donde ha de lomar la leña el conductor es de c in 
co cuartos de legua.

6.a Si por exceso de lluvias ó cua lquier  otra causa 
resultare peijuicio al establecimiento el verificar en tales 
c ircunstancias  la conducion , el Director podrá disponer 
que se suspenda , así como el que continúen en tiempo 
oportuno , ampliándose en tal caso el término para la en 
trega del total por tanto tiempo cuanto durase la sus
pensión, pero bajo el concepto de que 1,000 cargas han 
de quedar  en  ei establecimiento por todo el mes de Oc
tubre  del presente año; 3,000 por lo menos en fin de 
Enero de 1858, y el resto hasta las 6,000 antes de 1.° 
dejDctubre del mismo.

7.a Para garan t ir  el cumplimiento del contrato dejará 
el rematante de percibir el importe  de las 500 cargas p ri
m eras ,  ei cual estará depositado en la Caja, entregándose 
al contratista tan luego como concluya su compromiso.

8.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados,  
conforme al formulario adjunto , admitiéndose hasta las 
doce del dia 11 de Noviembre próximo, que deberá tener 
lugar el remate en la oficina de la Dirección de las m i
nas  de Hellin.

9.a Pasada la indicada hora , se ab r irán  los pliegos por 
el orden en que fueren presentados, adjudicándose el ser
vicio desde luego al mejor postor. En caso de haber dos 
ó más proposiciones ig u a le s , se abr irá  en el acto nueva 
licitación solo en tre  los que produjeren el empate.

10. Quedan sujetos los licifadores á las condiciones 
que establece el Real decreto de T í de Febrero  de 1852 
para los de mala fe ó que no cumplan las condiciones 
del contrato .

4 i . Los licitadores han de ser personas de conocido 
arra iga, ó en su defecto han de presentar  otra  de e tas 
circunstancias que los abonen , con cuyo objeto , y  para 
aste caso, firmará igualmente la proposición el fiador que 
responda.

12. Quedan asimismo obligados al cumplimiento de lo 
estipulado por la via de apremio y procedimientos de 
que trata  la ley de Contabilidad en su art. 11 , con r e n u n 
cia absoluta de ios fueros y privilegios de que esté en 
posesión.

13, No cumpliendo el contratista  con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escri tura , ó 
impida que ésta tenga efecto en el término que se señale 
por el D irector ,  se tendrá por rescindido el contrato  á 
perjuicio del mismo rematante, que responderá en todo 
caso con su  fianza y bienes.

Madrid , 20 de Octubre de 1857,=Qu¡ntana.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , que habita  e n  , en 
terado de las condiciones que se exigen para conducir
5,000 cargas de leña á la fábrica de azufre de Hell in, se 
compromete á verificar dicho servicio por el precio de . . .  
reales carga de a r ro b a s ,  con estricta sujeción á las 
expresadas condiciones.

(Fecha y firma del proponente. '

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca ó pública su
basta , por el término de dos a ñ o s , el surtido de cartón  
para la construcción de envases en Ja fábrica de Villa- 
fetiche.
1.a El contrato será por término de dos años ,  á con

tar desde el dia en que se notifique al interesado la apro
bación de la subasta por la Superioridad.

2.a El cartón deberá ser  de pasta de a lp a rg a ta , bien 
picada y l impia, debiendo constar cada arroba de 25 á 
27 láminas de u n  grueso i g u a l , de tal modo que el peso 
de cada una  no exceda de 460 gramos ni baje de 402 , ó 
sean 4 6 á 14 onzas. Sus dimensiones 750 milímetros de 
longitud y 575 de l a t i tu d , ó sean 32 pulgadas 3 y  media 
líneas el largo y 24 pulgadas 9 líneas el ancho.

3.a Las láminas han  de ser compactas, limpias y per 
fectamente batidas, presentando en sus dos caras tersa y 
lustrosa la superficie; consis tentes, que unan  bien y que 
al cortarse no queden bordes ó rebabas en  los filos y sin  
agujeros,  ro turas ,  bultos ni doblez alguno.

4.a Será de cuenta del fabricante ó contratista p resen 
tar el dia 1.° de cada mes, en el local que se le designe, 
todo el cartón  que con dos de anticipación le haya sido 
pedido para el surtido de aquel á que corresponda el dia, 
á fin de que cuando entregue una partida tenga otra en 
elaboración; en la inteligencia de que el pedido ni exce
derá de 400 arrobas ni baja rá  de 200.

5.a Cualquiera falta ú omisión en dichos puntos será 
indemnizada por cuenta y riesgo del rem atan te  , dispo
niéndose desde luego de la fianza que se dirá , caso de 
que hubiese exceso en el valor de los cartones que con 
tal motivo adquiera  la Hacienda pública.

6.a El tipo máximo bajo el cual se admitirán postores 
será ei de 18 rs. 52 cénts.  cada arroba castellana de c a r 
tón , igual ó mejor que las m uestras que se manifestarán 
á los. licitadores y estarán presentes en  el acto del con 
trato.

7.a Las proposic iones se h a rán  á la baja de dicho ti
po en pliegos cerrados arreglados al modelo que á con
tinuación se designa, y  para ser admitidas acompañarán 
al pliego carta  de pago que acredite haber  depositado en 
la Pagaduría de este establecimiento, ó en  la sucursal  
de la Caja de Depósitos de la provincia la sum a de 2.000 
reales vellón en metálico para garantirla .

8.a No se admitirán  las que excedan del tipo máximo 
marcado ,  ni las que se hagan por personas q u e ,  según 
las leyes, no estén autorizadas para celebrar contratos.

9.a * El remate se celebrará en  el despacho del Sr. Di
rector Jefe del establecimiento, á las doce del dia 1 i de 
Noviembre próximo, an te  la Junta económica del mismo, 
hasta cuya hora se adm itirán  los pliegos, oerrados que se 
presenten , los cuales se ab r i rán  en el acto y adjudicará, 
p révio  r e m a te ,  al mejor postor, el cual no tendrá efecto 
hasta  que recaiga la aprobación superior,  quedando re te 
nida la garan tía ,  y  devolviéndose á los demas la que im 
pusieron para dicho acto; advirtiendo que este contrato 
será nulo  en el caso de no merecer le aprobación su 
perior.

10. Si entre  las proposiciones presentadas resultasen  
dos ó más iguales en cantidad , se abr irá  nueva licita
ción verbal p o r  térm ino  de media h o ra ,  en la cual solo 
tendrán  derecho á tomar par te  los firmantes de aquellas 
ó sus apoderados.

11. El sujeto á cuyo favor quede el rem ate  ha de d e 
j a r  en fianza para el mejor cumplimiento de sus com
promisos , los 2,000 rs. en metálico de que  habla la 7.a 
c o n d ic ió n , ó la equivalencia de dicha suma en género ,  y  
el pedido de cartón de un mes, que s iempre será la ú l t i 
ma par t ida  recibida.

42. El importe del cartón que entregue, según remate, 
se abonará en  d inero  metálico por la Depositaría de la 
fábrica al contratista ó su representante ,  prévio el r e 
conocimiento  de é l , por el que resulte  la conformidad con 
las muestras respectivas, que se hará por la persona que 
designe el Director Jefe de ella, sin cuya circunstancia no 
se admitirá  n in g un o ,  y  al efecto se conservarán aquellas 
rubr icadas  por dicho señor y Vocales de la Junta Econó
m ica ,  así como por el expresado contratista .

.13. Los pagos se verificarán al dicho ó su represen 
t a n t e , previa la oportuna cuenta que p re sen ta rá  el m is 
mo dentro  de los tres  últimos dias de cada m e s , después 
de liquidada esta , en cuyo acto se le ha rá  el pedido de 
cartón para  el segundo mes siguiente.

4 4. El contratista  queda obligado al cumplimiento de 
lo estipulado en este contrato por la via de apremio y 
procedimientos de que habla la ley de Contabilidad en su 
artículo 14, con renuncia  absoluta du ran te  el tiempo do 
él de los fueros y privilegios de que esté en posesión.

45. No cumpliendo el contratista  con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la esc r i tu ra ,  ó 
impida que ésta tenga efecto" en el té rmino que se señale 
p o r  el D ire c to r , se tendrá  por  rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rem atan te .  Los gastos que en todo 
caso se originen serán de su 'cuenta .

46. La fianza y  bienes del contratista quedan  sujetos 
al resarcimiento  de los daños y  perjuicios que resulten si 
no  cúmple  lo estipulado.

Madrid , 20 de Octubre dé 1857. ===== Quintana.
Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e  . . . .   en terado del pliego de
condiciones publicado, se obliga á entregar pn la fábrica 
nacional de pólvora de Yillafeliche el núm ero  de arrobas 
de cartón que la misma necesite por término de dos años,
I en la forma y  modo expresados en él , y  al precio de. 

reales . .  . céntimos cada arroba,

| Y para acreditarlo  acompaña la carta  do pago que 
( previene ia condición 7.a del mismo.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
bí i ca subasta por el término de dos años el surtido de 
papel azul para la construcción de envases en la fábrica 
de Villafe liche.
1.a El contrato será por término de dos años , á con

tar desde el dia en que se notifique al in teresado iá 
aprobación de la subasta por la Superioridad.

2.a El papel será de t in a ,  su marca ia titulada m a r -  
quilla de empaquetar  resmas, elaborado con pasta de 
trapo basto, debiendo constar cada resma de 500 plie
gos ú tiles ,  perfectamente batido y lim pio ,  que tenga 
media cola y cargado de a lu m b r e , á fin de que esté 
su e l to , arm e bien y no se corte por los dobleces. Su co
lor azul fuerte ,  ó sea  oscuro; el peso de cada resma no 
excederá de siete kilogramos , 246 gramos, n i bajará de 
seis kilogramos 440 gramos,  ó sean 15 libras 4 2 onzas 
castellanas el peso máximo y 14 libras también castella
nas el m ín im o, y que los pliegos guarden en tre  sí la cor
respondiente proporción en el peso ,  de modo que las 
diferencias de uno á otro no excedan de tres gramos 59 
centigramos, ó sean dos adarmes, sin perju icio de que el 
contratista aumente ó disminuya hasta 23 milímetros , ó 
sea una pulgada en el ancho ó largo del papel, y hasta 
920 gramos , ó sean dos libras castellanas más ó ménos de 
peso en cada resma , cuando así convenga á las labores 
para lo cual precederá aviso del Sr, Director Jefe de la 
fábrica con la debida anticipación.

3.a No se admitirá papel continuo, ni los pliegos ó res
mas con ro turas ,  agujeros, manchas , ó que excedan ó 
no lleguen á la marca y peso señalado , así como tam po
co se admitirán los pliegos que tengan una notable des
igualdad en el grueso de alguno de sus lados ó en  el to 
do, áun cuando" se ajusten al peso fijado.

4.a Será de cuenta del contratista presentar el dia p ri
mero de cada mes, en el local que se le designe, todo el 
papel,  que con dos de anticipación, le haya sido pedido, 
para ei surtido de aquel á que corresponda el dia , á fin 
de que cuando entregue una partida tenga otra en elabo
ración: advirtiendo que el pedido no pasará de 40 resma.s 
ni bajará de 30.

5.a Cualquiera falla ú omisión en dichos puntos será 
indemnizada por cuenta y riesgo del r em atan te ,  dispo
niéndose desde luego de l a  fianza que se d i rá ,  caso de 
que hubiese exceso de precio en el papel , que con tai 
motivo adquiera la Hacienda pública , áun cuando al a d 
quir irlo  haya enmendado la falta aque l ,  puesto que la fá
brica tendrá que proporcionarse el papel que juzgue n e 
cesario para sup lirse ,  tan luego como por dichas causas 
haya de suspender la construcción de euv sos en ei m is
mo dia ó dentro de los ocho primeros s igum ntes :

6.a El tipo máximo bajo el cual se adm itirán  postores 
será el de 34 rs. cada resma de papel azul, igual á las m ues

tras que se manifestarán á los lidiadores y estarán pre
sentes en el acto del contrato.

7.a Las proposiciones se harán á la baja de dicho tipo, 
en  pliegos cerrados, arreglados al modelo que á continua
ción se designa; y para ser admitidas,  acompañarán al 
pliego carta de pago que acredite haber depositado en la 
Pagaduría de este establecimiento ó en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de la provincia la suma de 1,000 rs. en 
metálico para garantirla .

S.1 No se admitirán las que excedan del tipo máximo 
marcado ni las que se hagan por personas q u e ,  según 
las leyes, fio estén autorizadas para  celebrar contratos.

9.a El remate se celebrara en  el despacho del Sr. Di
rector Jefe del Establecimiento, á tas doce del dia 14 del 
mes de Noviembre próxim o, ante la Junta económica del 
mismo , hasta cuya hora se admitirán los pliegos c e r r a 
dos que se presenten , los cuales se a b r i rán  en  el acto y 
adjudicará, previo r e m a t e , al mejor postor , ei cual no 
tendía efecto hasta que recaiga la aprobación superior, 
quedando retenida la garantía y devolviéndose á los de- 
mas la que impusieron para dicho acto; advirtiendo que 
este contrato será nulo en  el caso de no merecer la 
aprobación superior.10. Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales en cantidad, se abr irá  nueva licitación 
verbal por término de media h o ra ,  en la cual solo te n 
drán  derecho á tomar parte  los firmantes de aquellas ó 
sus apoderados.

I I. El sujeto á cuyo favor quede el remate ha de d e 
ja r  en fianza para el mejor cumplimiento de sus compro
misos los 4,000 rs. en metálico, de que habla ia condi
ción 7.a, ó la equivalencia de dicha suma en género ,  y el 
pedido de papel de un m es ,  que siempre será la última 
par t ida  recibida.12. El importe del papel que entregue , según remate, 
se abonará  en dinero metálico por la Depositaría de la 
fábrica al contratista ó su representante,  prévio el reco
nocimiento de é l ,  por el que resulte la conformidad con 
las muestras respectivas, que se hará por la persona que 
designe el Director Jefe de e l l a , sin cuyo requisito no se 
admitirá n inguno , y al efecto se conservarán aquellas 
rubricadas por dicho señor y Vocales de la Junta econó
mica , así como por el expresado contratista.

13. Los pagos se verificarán al dicho ó su rep resen
tante, prévia la oportuna cuenta que presentará el m is
mo dentro  de los tres últimos dias de cada m es ,  después 
de liquidada ésta, en cuyo acto se le hará el pedido de 
papel para el segundo mes siguiente.

14. El contratista queda obligado al cumplimiento  de 
lo estipulado en este contrato por la via de apremio y 
procedimientos de que trata la ley de rentabil idad en su 
art.  11, con renuncia absoluta durante el tiempo del m is 
mo á los fueros y privilegios de que esté en posesión.

15. No cumpliendo el contratista con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escri tu ra ,  ó 
impida que ésta tenga efecto en ei término que se señale 
por el Director, se tendrá por rescindido el contrato á

perjuicio del mismo rematante. Los gastos que en todo 
caso se originen serán  de su cuenta.

16. La fianza y bienes del contratista  quedan sujetos 
rd resarcimiento cíe los daños y perjuicios que resulten 
sí no cumple con lo estipulado.

Madrid, 20 de Octubre de 1857.== Quintana,
Modelo de proposición.

D. F. de T ., vecino d e ..................., enterado del pliego
de condiciones p u b l ica d o , se obliga á entregar  en la fá
brica nacional de pólvora de Villafeliche el núm ero  de 
resmas de papel azul que la misma necesite por el té r 
mino d e d o s  años, en  la forma y modo expresados en
aquel,  y  al precio d e ..................... rs. cada resma. Y para
acreditarlo acompaña la carta de pago que previene la 
condición 7.a del mismo.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERÍAS , CASAS DE MONEDA Y  MINAS,

El dia 23 del a c tu a l , á las doce de su m añana, tendrá 
efecto en la misma Dirección una  negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán  de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que qu ieran  in teresarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid , 20 de Octubre de 1857,-«Zea.

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA,
Los señores cesantes, jubilados y  pensionistas que t i e 

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central y deben acreditar  su existencia ó estado para  
percibir la mensualidad respectiva al presente m es ,  se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de la 
ta rde en los días no fe riados , la correspondiente cerfifi-  
cacion autorizada por el párroco y e! V.° B.° del Alcalde 
constitucional ó Inspector del dis tr ito, expresando en ella 
el nombre del in teresado, sus apellidos por padre  y m a 
dre y ei optado do los ml.m ;s ¿n cuanto á viudas y h u é r 
fanas ,  así como el puuto de ia feligresía donde habitan, 
consecuente con lo dispuesto por la Superioridad en 20 
de Setiembre de 1855, in scrib iéndola  declaración im p re 
sa en ios ejemplares que para este fin se les facilitan opor
tunam ente  á las clases expresadas.

Madrid. 21 de Octubre de 1Uo7.«=José Fullós. ‘

C A JA  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .                 2.ª SEMANA DE OCTUBRE DE 1857.ESTADO DE OPERACIONES

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración 1 8 5 7 .
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P Ó S IT O S  I
EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES. |

/Reintegrables de j í r a s fe r ib le s .................* . ................
S5 ( c o n ta d o ..........1 ín  í ras fe rib les .......................................
e l  , 1  fí- i I r a s f e r ib l e s ........................................
3  J--a ¡/lazo ñjo. ( ¡a t ra s fe r ¡bie s .......................................

-  m e d i a n t e j Trasferibles.........................................
o av iso .................í In trasferib les .......................................

/ ------. J e  contado proceden tes  de in te re se s  y d iv i—
* l deudos...................................................................................
Redención de cargas espirituales y temporales..  .................

Total  de los depósitos  en  m e t á l i c o . . . .  
Cuentas corrientes con Í n t e r e s . ..........................

Total general del metálico........ m. ..........
D E P Ó S I T O S  E N  E F E C T O S .

Necesarios .........................................................................................lr . . • 1 T rasfe r ib le s ..........................................\ Oiuntanos . . . . . .  | | n t rasferib les.......................................
Provisionales para subastas ......................................................
Redención de cargas espir i tuales  y tem p o ra le s ..............

Total de los depósitos en p a p e l ............
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar  en diversos v e n d 

ió la !  general de efectos............. §

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
I Reales ve lló n .

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.
TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales ve lló n .

EXISTENCIA 1
EN FIN DF. LA SEMANA. |

Reates v e l ló n . |

45.538,884. .79 
2.74 0,246. .69
2.353,815. .37 
4.050,359

46.560,658. .07 
4 3.945.720. .30

713,346. .26 
2.584,566..  42 

1 9 3 . .3 0

558,366. .01 
19,000 

3.500,000 
339,654

4.005,400
128,056

240
407,458

46.097,250. .80 
2.729,246. .69 
5.853,815. .37 
1.390,013

47.566,058. .07 
14.073,776. .30

713,586..  26 
2.992,024. .42 

4 9 3 . .3 0

253,239.-38 
2.262,345 

75,813. .50

548,500
644,000

24,210 
1.04 8,277

45.844,044. .42 ¡ 
2.466,931 . .06 i  
5.778,001 . .87 1 
1.390,013 i

47.017,558. .07 j  
13.429,776.. 30 s

689,376.. 26 f 
1.973,747.. 42 í 

193...30 ¡

115.457,790. .20 
4.241,688. .29

5.958,174..01 
4.451,045. .50

121.415,964.. 21 
5.692,733..79

2.826,355.. 51 
708,376. .50

118.589,608. .70 
4.984,357.. 29

1 19.699,478. .49 ‘ 7.409,246. .51 127.108,698 3.534,732. .01 123.573,965. .99

326.157,568. .27 
323.307.993. .82 

61.023,567. .14 
28.689,366. .50  

194,000

10.313,417. . 40 
7.340,000 

388,000 
4 4 0,000

336.470,985. .67 
330.647,99.3. .82 

61.411,567.. 4 4 
28.799,366. .50 

104,000

396.000
3.465.000
4.628.000

144.000

336.074,985.. 67 
327.182.993. .82 

56.7.'3,567. .14 
28.655,366. .30 

194,000 i

730.372¡,laD • - tCi 18.451,417. .40 757.523,913. .13 8.633,000 748.800,913. .13 I

739,372,495, .73 4 8.151,417.. 40 757.523,94 3. .13 8.633,000 748.890,913. .13 I

CAJA.

METÁLICO. PAPEL. D A T A . METÁLICO. PAPEL.

Existencia en  Caja al f inalizar la sem ana  an-í ¿a r11 n v* . . . . .  . .  . . . . . . . . 7.836,986. .18 739.372,495. .73 
93.440,000

18,151,417. .40

D epósitos d ev u e lto s ...................................................... 2.826,355. .51 8.633,000
ídem en billetes n o m in a t iv o s . .................................

INGRESOS.
Depósitos r e c ib id o s  en la sem ana de esteeslado.
f p n  f vnpnt aQ pnrriftníftS . . . ...............

Pagos por cuentas corrien tes................................. 708,376..  50 
28,258. .40 

144,195 
3.774,141.. 09

5.958,474. .01 
4.451,045, .50

63,360
41,861..  4 6

Intereses de depósitos y  cuentas corrientes
sa tis fech o s .................................................. ..................

In tereses y dividendos de efectos depositados 
sa t is fe ch o s .............................................................

In te reses  y d iv idendos cobrados p ro ced en tes  
de  efectos en  depósito ............... ...................... .. •

Tesoro P u b l i c o . -  W  
Recibido del m i s - SUpie in en to spo r  depósi- 

mo por  c u e n ta  \ j o s y cueru as c o r r i e n t e s . . 
c o r r i e n t e .  • • • * ( j)e b i l le tes  n o m i n a t i v o s . .. 

^ j Efectos co rrien tes  á cobrar

Tesoro p ú b l ic o .- /D e  suplem entos por depó- 
E n tregasa lm is- \ sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nom inativos de-
co rr ien te .......... \ v u e lto s...................... .................Cartera............... .. . Efectos c o r r ie n te s .. . . . . . .

4 88,406, .78

Sum a........................................... 7.451,326. .20 8.633,000
8,000 

748.890,913. .13 
93.440,000

^ e *a ......................i en diversos vencimientos. ••
M ovimiento de fon d os.— Rem esas d a ta d a s .. . .  
E x isten c ia s  en las Cajas al finalizar la semana. 
Idem en billetes nom inativos...................................Su m a .....................................

Movimiento de fondos.— Remesas ca rg a d as .  . . .
15.509,833. .63 850.963,913. .13 

8,000
8.058,507.. 43

45*509,833. .63 850.971,913.. 13 15.509,833..63 850.971,913.. 4 3

Madrid, 15 de Octubre de 1857.=Y .° B.WE1 Director general, José María Escudero.*=El Contador, Juan. Díaz Arguelles.

JUZGADO DE MARINA EN LA CORTE.
En virtud de Real orden de 19 de Setiembre próximo 

pasado y providencia dictada en su cumplimiento  por el 
E x c m o /S r .  Director y Capitán general de la Armada, 
como Jefe del Juzgado de Marina en la corle y su té rm i
n o ,  y consiguiente á la autorización concedida por la ley 
de 5* de Febrero  de 1851 , se saca á nueva licitación una 
casa perteneciente á la misma Marina, sita en esta p r o 
pia corte y su calle del Reloj , distinguida con el núm. 9 
moderno de la manzana 555, la cual tiene de superficie 
5,673 v tres cuartos piés cuadrados ,  y se halla tasada 
en la cantidad de 253,780 rs. vn. Y para su rem ate, que 
ha de tener lugar por pliegos cerrados con arreglo á una 
de las condiciones del pliego formado que ha de servir  
de base para dicha subasta, y partiendo del tipo de 
169,4 86 rs. á rebajar  cargas,  está señalado el día 14 de 
Noviembre próximo, á la una de su tarde, en  la Dirección 
general de la referida Armada, establecida en el piso b a 
jo de la casa llamada de los Ministerios, plaza del pro
pio n om bre ;  advir tiéndose que los títulos de propiedad 
de la finca, pliego de condiciones y demas que tenga r e 
lación con el expresado rem ate ,  se-ha l la rá  de manifiesto 
en la Escribanía principal- del Juzgado del ram o ,  sita en 
la plaza del Progreso, números 12 y 44, cuarto tercero 
de en f r e n t e , escalera de la i zqu ie rd a , todos los dias, ex
cepto los feriados, desde las diez de'la m añana hasta las 
cuatro de la tarde. 3914

GOBIERNO ECONOMICO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Por Real o rden de 23 de Setiembre últ imo se ha d i s 

puesto se saque á pública subasta y  por térm ino de un  
año ,  que finalizará en 31 de Diciembre de 1858, la co
branza de las contr ibuciones territorial y  subsidio res-^ 
pectivas á aquellos pueblos, que en el dia se hallan sin 
recaudador por la Hacienda, bajo las bases y condiciones 
que se consignan en la Real instrucción de 5 de Marzo de 
1855 , inserta á continuación.

En su consecuencia he  acordado, con arreglo  a la ciV 
toda Real o r d e n , se verifique en mi despacho dicha su

basta el día 20 del corriente mes y hora de las doce da 
sil m a ñ a n a ; advirtiendo á las personas que qu ie ran  inr- 
téresarse en la m ism a ,  que ademas de las especies que 
determina el art.  18 de la referida instrucción p a ra  el 
afianzamiento de estos contratos, se admiten también tí
tulos de la Deuda del personal al tipo de 20 por 400, y  
que las proposiciones han  de ven ir  en pliegos cerrados y 
redactadas con sujeción al modelo que también se inser
ta , pudiendo ser presentadas hasta el acto mismo de d a r 
se principio á la licitación.

Toledo, 2 de Octubre de 4 857 .=P . A., Lorenzo F e r -  
n an dez ,—Insértese — El G. I . , García Izquierdo.
Instrucción que , reformados los artículos 16 ,18  y 20, d e 

berá observarse para la licitación de la cobranza de con
tribuciones.
Artículo 4.° Los G obernadores,  de acuerdo con las 

Administraciones de Hacienda pública, anunciarán inm e
diatamente en el Boletín oficial de la prov inc ia ,  y  por 
cuantos medios íes sugieran su celo y autoridad, u n a  s u 
basta extraordinaria  de las cobranzas de las contr ibucio
nes territorial é industrial por provincias, partidos y p ue
blos '-donde no existan recaudadores en v ir tud de licita
ción pública.

Art. También se anunciarán  las cobranzas de 
aquellas provincias, partidos y  pueblos en que ,  aunque 
haya recaudadores, terminen sus contratos en el co r r ien 
te año.

Art. 3.° Con el anuncio' se inserta rán  la presente ins
trucción  y una relación de todos los distritos municipales 
que carezcan de recaudadores ó terminen los contratos 
existentes en el año actual, expresándose e i ;importe  del 
tr imestre por cada contribución y sus recargos como ti 
po regulador de los premios y  de la fianza que deban 
prestar  ios licitadores.

Art. 4.° La subasta se ce lebrará en el despacho y b a 
jo la presidencia del G obernador ,  á fas doce del dia 30 
del corriente mes , con asistencia del Administrador, Pro
motor fiscal y Escribano del Juzgado de la Hacienda.

Art, 5,° Las proposiciones se presen tarán  en el Go

bierno civil en pliegos cerrados y arregladas exacta
mente al adjunto modelo, fijando el tiempo de la duración 
del contrato, que no excederá de cuatro años, y expresán
dose en letra y  con toda claridad el premio p o rcad a  con
tribución y por toda la provincia, partido ó pueblo.

El premio máximo es de 3 rs. por 400 en la te rr i to
rial, y  3 rs. 30 mrs. por 100 en la industrial.

Será nula toda proposición que traspase de este lími
te , que contenga cláusula alguna condic ional, ó que no 
comprenda á las dos contr ibuciones.

Art. 6.° Á cada proposición deberá acompañarse por 
el l id iador  carta de pago ó certificación de prévio depó
sito en la Caja general ó sucursales de un  2 por 100 del 
importe de un tr imestre de los distritos cób ra ten os  á cu 
yas cobranzas hubiese hecho postura.

En equivalencia de prévio depósito pueden los G o 
bernadores admitir la garantía necesaria de persona de 
crédito y arraigo , en vista de los datos que posen ln Ad
ministración respecto á la capacidad tr ibutaria  é im po r
tancia de la cuota terr itorial que  satisfaga.

El depósito podrá hacerse en  metálico, ó en cua lqu ie
ra de los efectos de la Deuda del Estado, bajo ios tipos 
que se designan para  las fianzas de estos contratos.

Si á la apertura  del pliego en  el acto de la subasta 
resultare no haberse constituido el depósi to , ó presen
tado la garantía  b a s t a n te , ó no ascendiere aquel á ia 
cantidad de te rm inada ,  será desechada la proposición por 
más ventajosa qpe sea.

Art. 7.° La proposición general que abrace todos los 
pueblos de una provinc ia  será preferida á la parcial, 
s iempre que el premio de cobranza no exceda del máxi 
mo prefijado.

Art. 8.° Las proposiciones parciales serán  antepuestas 
a las de su misma p|ase cuando aquellas alcancen á ma
yor núm ero  de dis tr itos que estas.Art. 9.° D é la s  proposiciones generales y parciales me
recerá lg preferencia entre las de su misma clase y cir- 
cunstomcias la que com prenda un  premio menor.

Art. 10. En el caso de empate por ser iguales el nu -  
’ mero do distritos y los premios ? se abrirá en el acto una

i k.



nueva licitación á la yoz por espacio de un cuarto de ho*
ra entre los interesados.

y i alguno de estos no respondiere por sí ó por encar
gado al efecto con documeuto bastante, se entenderá que 
deciina su derecho.

Art. M. Los Ayuntamientos quedan excluidos de la 
licitación á la cobranza de sus respectivos distritos.

Arí. 4 2. Dada la hora señalada para el remate, no se 
admitirá ya pliego alguuo, sea cual fuere el beneficio que 
pudiera ofrecer.

Alt. i 3. Principiará el acto con la lectura de la pre- 
senie instrucción y de las proposiciones presentadas, ex - 
tendiéndose acta de las circunstancias esenciales de todas 
citas y de la adjudicación interina de cobranzas que ha
ga la Junta , cuyos individuos, así Como los licitadores 
r;V(.reciclos, la firmarán.

Arí. J i,* { Administración devolverá inmediatamente 
Ins cartas do pago del previo depósito de los licitadores á 
•ruiene:, no se adjudique cobranza alguna, conservando 
las rítanles Iiasta el otorgamiento de la escritura de 
fianza.

Aro Los Gobernadores remitirán desde luego á la 
D;r« cien del .amo un ejemplar del Rolelin oficial en que 
so o -'sh iO ii ios ;* nuncios de la subasta , el acta de i re- 
m p r o p o s i c i o n e s  admitidas, y en carpeta separada 

cj’jc se hubiesen anulado, 
ha i)ifvc 'ion consultará al Gobierno estos expedientes 

pH! : su probación si la mereciesen.
A i. 16, Nombrados que fueren los recaudadores, se 

eA ni 'umediatamente los contratos á escritura públi
ca con i<* Administración, presentando y formalizando 
aquellos la lianza correspondiente antes del 3 i de Diciem
bre próximo, y de no verificarlo, caducarán sus nombra
mientos, y perderái¿ ademas el depósito previo, ó se-exi
girá su briporfe al fiador. i

Los derechos de la escr itura y copia que se conserva
ra en la Administración , serán de cuenta del rematante.

Arf. 17. Caducado el nombramiento del recaudador 
por falta de fianza ó por cualquiera otra causa producida 
por el mismo, se aplicará el depósito previo á ménos re
partir en los gastos de Ínteres común de las dos contribu- 
cioiij s en la parte que corresponda á cada distrito muni-

Arí. 18. El importe de la fianza será de un trimestre 
de ambas contribuciones con sus recargos por cada uno 
de los distritos adjudicados, y podrá consistir en cualquie
ra de las especies siguientes:

bu metálico, pagarés y giros del Tesoro, en billetes o 
cartas de pago del anticipo reintegrable decretado en 19 
de Mayo de 1854, y en acciones de carreteras, ferro-car
riles v del Canal de Isabel II por todo su valor nominal.

Lo obligaciones negociadas de compra de bienes de 
encomiendas y efectos de la Deuda pública al precio cor
riente do h  Bolsa en el dia anterior al que se presente el 
depósito.

En títulos de la Deuda del personal al tipo del 20
por 100.

íamb¡en son admisibles en fincas las dos terceras 
partes del importe del trimestre, con aumento de otra 
tercera más de aquellas; pero sin que nunca deje de 
prestarse la otra tercera restante en metálico ó en cual
quiera de las demas especies designadas en los párrafos 
anter-ores, bajo los tipos indicados.

Art, 19. De las fianzas en metálico percibirán los re
caudadores el inferes anual del 5 por 100 que está deter
minado por la legislación vigente para el servicio de la 
Caja do Depósitos.

Art. 20. Los recaudadores otorgarán la correspon
diente escritura de afianzamiento, así por las fincas que 
hipotecaren, como por cualquiera clase de los efectos del 
Estado que hubieren constituido en depósito, con inser
ción íntegra de la carta de pago del mismo, que será de
vuelta al interesado; pero sin que se confiera la pose
sión del contrato hasta que la escritura fuere aprobada 
por la Autoridad competente.

Art. 21. La cobranza délas capitales de provincia se 
hará á domicilio, según lo mandado en Real órden de 25 
de Junio de 1849; y en el caso de no ser nombrado re
caudador, correrá á cargo de la Administración, con su
jeción á presupuesto y á cuenta justificada de la inver
sión de los premios, aplicándose el sobrante que resulte 
á menos repartir en gastos de Ínteres común de las do6 
contribuciones.

Art. 2.2. Las Administraciones facilitarán á los recau
dadores, con la puntualidad y en la forma prevenida, 
los documentos necesarios para la cobranza, y los Go
bernadores les auxiliarán eficazmente en el desempeño 
de su cometido.

Art. 23. Los recaudadores no podrán ceder á otro su
jeto todas ó parte de las cobranzas de su cargo. Tienen 
no obstante la facultad de nombrar agentes subalternos, 
con arreglo al art. 22 de la instrucción de 5 de Setiem
bre de íB ío , y de reclamar de la Administración contra 
los mismos , según lo dispuesto en Real órden de 4 de 
Abril de 1851, los apremios y ejecuciones correspon
dientes por la via gubernativa para reintegrarse de las 
cantidades que les adeudaren y que procedan de la co 
branza. A esta clase de reclamaciones se acompañará el 
oportuno certificado del descubierto, con distinción de 
pueblos, contribuciones y partícipes.

Art. 24. Todo recaudador contrae el compromiso de 
ingresar en las Cajas del Tesoro, semanalmente ó en pe
riodos más cortos, si la Administración lo creyere con
veniente y necesario, pero siempre ántes del último dia
r t X o í  trimestre, el importe de las cuotas yuc.jigo.sdel mismo, a j /u u u .n . .  ano9W;.
ente documentalmente estar siguiendo los procedimientos
ejecutivos.

Si así no 16 hiciere, principiará el apremio contra él 
desee el dia L° del tercer mes en la forma que está pre
venida.

Art. 25. Son también responsables los recaudadores 
ue todos los descubiertos en que por su negligencia incur
ran los contribuyentes; pero aun en el caso de haber ce
sado en su encargo , les prestará la Hacienda para su rein* 
legro los auxilios que la reclamaren y procedan con a r 
reglo á instrucción.

Arí  ̂26.  ̂ Ningún contrato podrá rescindirse sin la con
formidad de las dos partes contratantes, reservándose la 
Hacienda sm embargo, la facultad de exonerar de su car
pí'' a los recaudadores que faltaren al cumplimiento de 
su*; y! e be res, sin perjuicio de exigirles ademas la respon
sabilidad en que hubiesen incurrido.

Art. 27. Los recaudadores rendirán á la Administra
ción la cuenta documentada de cada trimestre al venci
miento del mismo, aunque no les fuere posible terminar 
nigua expediente de apremio dentro del propio trimestre 
á que corresponda el adeudo.

El cargo de la cuenta será el que la Administración 
les tuviese abierto.

La data se compondrá:
i.° De las cantidades entregadas en las Cajas del Te

soro y de las que hubiesen obtenido las correspondientes 
cartas de pago.

2*° Del importe de las cuotas declaradas fallidas por 
las Autoridad competente.

\ 3.° Gomo data interina, las cuotas para cuyo cobro 
se hubiese expedido apremio y estuviesen en instrucción 
los expedientes; pero en el concepto de que los recauda
dores no quedan libres de la responsabilidad de aquellas 
hasta la aprobación definitiva, ya dieren por resultado 
la cobranza ó la adjudicación de bienes embargados, ó la 
declaración de insolvencia.

Al  t. 28. Quedan sujetos ademas ó las prevenciones 
contenidas en el Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
instrucción de 5 de Setiembre del propio año, Reales ór
denes de 3 de Setiembre de 1847, 15 de Noviembre de 
1849, Real decreto de 23 de Julio de 1850, art. 12 déla 
instrucción de 20 de Diciembre de 1847 y circular de la 
Dirección de 23 de Julio del mismo año.

También están obligados á hacer uso de los recibos de 
talón, con arreglo á lo mandado en Real órden de 26 de 
Julio de 1852, ó ü lo que sobre este punto se determine 
posteriormente.

Art. 29. Cualquiera reforma que en las instrucciones 
y disposiciones vigentes el Gobierno creyere oportuno in
troducir , no dará derecho á los recaudadores para recla
mar indemnización de ninguna clase; pero podrán pedir 
la rescisión de su contrato, que les será concedida al ter
minar el trimestre en que la hubiesen solicitado.

Art. 30 y ultimo. No se admitirá proposición para es
tos cargos á los empleados del Gobierno en activo servi
cio: y en el caso de que algún recaudador obtuviere des
tino publico, cesará en la cobranza al finalizar el trimes
tre dentro del cual se le hubiera conferido su nombra
miento.

Madrid , 5 de Marzo'de 1855.=Madoz. 3840

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de..................... enterado de las con-

diciones que determina la instrucción de 5 de Marzo de
1855, hace proposición por el plazo de...................  á las
cobranzas de las contribuciones territorial é industrial de
la provincia d e .  ..................... (ó de los partidos ó pueblos
que se expresan a continuación) bajo los premios que se 
fijan, acompañando en garantía de la misma el certifica
do del prévio depósito que está prevenido.

Para toda una provincia.
Prem ios.. . .  En la territorial á ........................... ñor 400
^ em  Er* la industrial á............................por 100

JUNTA DIRECTIVA
DE LA EXPOSICION DE AGRICULTURA.

Los señores expositores y representantes que no ha
yan recogido los objetos presentados en la Exposición

se servirán verificarlo ántes del 25 del corriente t en v ir 
tud del resguardo que deberá obrar en su poder.

Madrid , 20 de Octubre de 1857. =  Por acuerdo de la 
Junta, el Vocal Secretario , Bráulio Antón Ramírez.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muño:R 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies, refrendada 
por el infrascrito Escribano y  recaída en los autos de concurso 
de D. Apolinar Fernandez de Castillo á instancia de los síndicos 
del mismo, se saca á pública subasta, la que tendrá efecto el dia 20 
del actual, á la una de su tarde, en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la Territorial, un tejar y  una yesería pertenecientes 
á dicho concurso, retasado el primero en 482,430 rs., y  la segun
da, ó sea la yesería, en 820,000 rs., cuya posesión está situada á 
la derecha del puente de Toledo, camino nuevo de San Isidro 
término de Carabanchel; debiendo advertirse que se admitirán 
las posturas que cubran las dos terceras partes de la retasa, bien 
sean las dos fincas juntas ó separadas.

Al que quiera interesarse en ella se le facilitarán los dalos ne
cesarios en la Escribanía del actuario, que la tiene en la calle 
Mayor, núm. 414 triplicado, cuarto bajo, todos los dias no feria
dos , desde las doce á dos y  inedia de la tarde.

Lo que se hace saber por medio del presente para que llegue 
á noticia del público.

Madrid, 5 de Octubre de 4857.— Santiago Urdíales. 3891—2

D. José María García Navarro , Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito y  emplazo á todos los propietarios del 
reino que tengan tierras lindantes con las posesiones nominadas 
Hato Ramiro, Caveritas , Chiquero y Milanera de A bajo , sitas 
en la Real dehesa de Serena, término jurisdiccional de la villa 
de Campanario, de la comprensión de este partido, propias del 
Excmo. Sr. Marques de Perales, para que concurran á la dili
gencia de deslinde y amojonamiento de las referidas posesiones, 
que á instancia de S. E. tengo acordada para el dia 46 de Noviem
bre próximo venidero , á la hora de las once de su mañana, en 
la casa llamada de Perales, donde se hallará constituido el Juz
gado con el insinuado objeto; apercibidos que de no concurrir les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Serena á 28 de Setiembre de 4 857.=Licenciado, 
José María García N avarro.=Por mandado de dicho señor, Pe
dro Gómez. 4035

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Vicen
te Sebastian García, Juez togado de primera instancia del distri
to délas Vistillas de esta capital, refrendada del Escribano de nú
mero D. Francisco Montoya por indisposición de su compañero 
D. Celedonio Azofra, se hace saber que en dicho Juzgado y Es
cribanía del último sigue autos D. Antonio Daban con D. Pedro 
Fernandez Perez de Soto sobre pago de maravedís, en los cuales 
se alegó de bien probado por la parte actora, y confirió trasla
do al demandado, á quien no se ha podido notificar por ignorar 
su paradero, por lo que, á instancia del actor, se ha proveído au
to en 7 del corriente, habiendo por acusada la rebeldía al D. Pe
dro Fernandez Perez de Soto, mandando se entiendan las dili
gencias sucesivas con los estrados del Juzgado, haciéndose saber 
á las partes; y que mediante á ignorarse el paradero del deman
dado, se le haga la notificación por edictos, que se fijarán en los 
sitios de costumbre y  anuncios que se inserten en la Gaceta y  
Diario oficial de Avisos, emplazándole, como por el presente se 
le emplaza, para que en el término de seis dias evacúe el tras
lado pendiente en dichos autos de alegato de bien probado, que 
es su estado.

Madrid, 40 de Octubre de 4857.=;= Por Azofra, Montoya.
4054

Doctor D. Vicente Gutiérrez Piñeiro, Juez de primera instan
cia de Orense y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á José Martínez y José Ro
dríguez , hijo y  nieto respective de Francisco Martínez, vecinos 
de la Carballeira, Alcaldía de Nogueira de Ramin, en este parti
do, para que comparezcan á usar de su derecho en este Juzgado 
en el pleito de menor cuantía contra unos y otros propuesto por 
D. Manuel Arias Ulloa, de la casa de la Seara, sobre pago de 1,552 
reales procedentes de atrasos de renta que les reclama, de cuya 
demanda se confirió traslado á los reconvenidos por término 
de sexto dia para usar del que se crean asistidos por auto de 25 
de Setiembre último.

Y  para que pueda tener efecto la inserción en la Gaceta de 
Madrid se expide el presente. Dado en Orense á 13 de Octubre 
de 1857.=Vícente Gutiérrez Piñeiro.s=De su mandado, Santos de 
de la Torre. 4053

D. Francisco García Franco , Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido &c.

Por el presente mi primero y único edicto cito, llamo y  em
plazo por el término de 30 dias, á contar desde el de su inser
ción en la Gaceta y BAetin oficial de la provincia, á Jerónimo 
Bao.iio . , w n rM  v wpmn de Santañy, y  cuyo paradero se igno
ra , para que se presente en las cárceles de este partido á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que en su contra 
pende en este mi Juzgado por robo de dinero en casa de Catali
na y  Margarita A drover, sus convecinas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manacor á 30 de Setiembre do 1857.-Francisco 
García Franco.=rrPor mandado de S, S., Andrés Cardell.

3901

D. Nicasio Navascués y  A isa , Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Yalderrobres.

Por el presente hago saber á cualquiera de los señores Co
mandantes de la Guardia civil y  demas individuos de dicha arma, 
como también á las demás Autoridades y dependientes de vigi
lancia pública, procedan á la prisión de Ramón Guarch y Ponz, 
natural y  vecino de esta villa, de edad de 28 años, estatura cin
co piés y dos pulgadas, ojos pardos, nariz un poco grande, cara 
larga, color trigueño; es casado y  con familia, y su traje es á es
tilo de jornalero de este pais, remitiendo aquel con toda seguri
dad á estas cárceles nacionales para hacerle extinguir 4 4 meses 
de presidio correccional á que fué condenado por la Excma. Au
diencia territorial de Zaragoza, en sentencia dictada en la causa 
seguida contra el mismo sobre tala de leña de un campo de Joa
quín Celma, de esta vecindad; pues así lo tengo mandado en pro
videncia de esto dia en las diligencias para llevar á efecto la re
petida sentencia.

Dado en Valderrobres á 3 de Octubre de 1857.=Nicasio Na
vascués y Aisa.=Por su m andado, Justo López Girón. 3899
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DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID T DE LAS 

PRO VIN CIAS.

BARCELONA, 17 de Octubre.—Sigue la misma incer- 
tidumbre respecto á saberse el dia fijo de la llegada de los 
Duques de Montpensier.

El Sr. Secretario de SS. A A ., que como digimos, llegó 
a Barcelona en la noche de anteayer, se hospedó en la 
fonda de las Cuatro Naciones; pero hoy es probable que 
haya pasado á ocupar la magnífica habitación que se le 
tiene dispuesta en el Real Palacio. En este edificio hay 
habitaciones competentemente alhajadas para la alta y 
baja servidumbre de SS. AA.

En el Mallorquín salieron anteayer por la tarde de 
esfe puerto con dirección á Palma de Mallorca, la madre 
superiora general de la congregación de las Hijas de Ma
ría con cinco religiosas más del propio instituto. Van á 
fundar una casa de enseñanza en Soller, rica é impor
tante villa de aquella isla. Acompañábanlas el reverendo 
cura párroco y una comisión del Ayuntamiento de la 
misma, los cuales no han perdonado medio ni diligencia 
hasta ver erigida, ó próxima á serlo, una casa colegio de 
religiosas Escolapias que será la primera de las Islas Ba
leares.

En las Casas consistoriales se han hecho algunas pe
queñas reformas, especialmente en las salas que contie
nen el precioso archivo de la Municipalidad, para el caso 
de que SS. AA. los Sres. Duques de Montpensier tuvieran 
a bien visitarlo. [Diario.)

BILBAO, 17 de Octubre.— Según lo habíamos anun
ciado en nuestro número anterior, en la noche del ju é - 
ves se verificó el nombramiento del Director gerente del 
ferro-carril vizcaíno. El Sr. D. Santiago María de Ingun- 
za, representante del mismo ferro-carril en la corte, á la 
que se trasladó desde Bilbao pocos dias ántes de subas
tarse la línea, y que regresó en la tarde del mismo jueves,

obtuvo aquella señalada distinción. El Sr. Ingunza es uno 
ele los comediantes de nuestra villa que goza de mas só
lida reputación por su probidad.

Muy pronto debe efectuarse ya el nombramiento de 
Director-facultativo y de los demas Jefes de oficinas para 
en seguida, y formada la plantilla, proceder al de los su
balternos. Sin dilación también deben preparárselos p ri
meros trabajos para darles cim a, inaugurando poco des
pués la grande artería de nuestro seguro porvenir. (/ n i - 
rac-bat.] v

VITORIA.— S a n  S e b a s t i a n , 47 de Octubre.— En el es
tado á que nos han reducido las tristes circunstancias de 
todos sabidas, poco es lo que podemos consignar que 
ofrezca algún Ínteres en esta sección puramente recrea
tiva.

Grande es la impaciencia que reina hasta ver el re
sultado que dan las últimas conferencias de los represen
tantes del Crédito mobiliario de la Diputación de la pro
vincia, pues el deseo natural de ver empezar cuanto án
tes los trabajos del camino de hierro es cada dia mayor.

Las comisiones que salieron de esta ciudad para Tolo- 
sa volvieron aquel mismo dia, después de quedar confor
mes con la Diputación en las bases preliminares de la 
conferencia.

Las grandes mareas de la semana última , acompaña
das de un fuerte temporal, han arrojado á nuestras pla
yas, especialmente a la de la Zurrióla, una inmensa can
tidad de algas, que se han apresurado á recoger los la
bradores. Sabido es que ese abono es de los mejores, y 
así nos ha complacido el ver con qué diligencia trabaja
ban innumerables brazos. Incalculable es el valor que 
puede tener lodo lo que han recogido.

El tiempo está hermoso estos dias y con aspecto de 
continuar, loque después de las grandes lluvias favorece 
mucho al campo. (Comercio.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r id . —  París, 20 de Octubre de 4857. — Nueva-York, 8 
de Octubre.— La crisis financiera toma cada dia mayores 
proporciones.

El Banco de Inglaterra ha subido de nuevo el tipo de 
los descuentos de 7 á 8 por 100.

Las noticias que encontramos hoy en los perió
dicos ingleses y  los partes directos de Marsella so
bre los negocios de la India no hacen más que re 
producir y completar en algunos puntos las que 
hemos ya publicado. Los hechos más importantes 
son conocidos, y  el telégrafo ha dicho todo lo que nos 
podía com unicar; es preciso, pues, esperar los pe
riódicos y las cartas particulares que traerán los 
correos de la India.

Todos los despachos han hablado del triunfo 
obtenido por el Mayor Eyre sobre los insurgentes 
de Dinapore. El parte oficial d irigido por este Jefe 
al Mayor Lydiar que leemos hoy en el Morning-  
Post, contiene algunos detalles sobre este asunto.

Las tropas rebeldes mandadas por el Jefe indio 
K our-S ing  se componían de 3,000 hom bres, de los 
que 1,500 eran cipayos. La pequeña colum na del 
Mayor E y r e , que habia salido para socorrer á la 
guarnición doA rrah , encontró al enem igo cerca de 
D jugdispore.

«Un com bate sangriento, dice el parle , se em
peñó delante de la p laza , donde hemos entrado 
victoriosos, ocupando inmediatamente la residencia 
de K our-Sing y cayendo en nuestro poder todas sus 
riquezas.» Los ingleses han cogido dos cañones á 
los rebeldes y los han dispersado.

Por lo dem ás, la atención de los periódicos in 
gleses está dividida en este momento entre los ne
gocios de la India y la crisis com ercial que acaba 
de aparecer en Londres, donde se hace sentir viva
mente y de rechazo la crisis americana. Se sabe 
que para conjurar esta situación el Banco de In
glaterra ha elevado el descuento del 6 al 7 por 4 0 0 , 
y  es de temer que esta medida no sea suficiente. El 
órgano más im portante de la capital, el Times m a
nifiesta que será inevitable el alza, y anuncia que 
el descuerno se elevará al 8 por 1 0 0 , es decir, á la 
cantidad más alta que se ha visto desde hace m u
chos años.

Los Boletines oficiales que el telégralo de Berlín 
nos com unica acerca de la salud del Rey de Prusia, 
continúan anunciando notable mejoría en la salud 
del augusto enfermo.

Según dicen de Marsella , con fecha t i  de Octu
bre y refiriéndose al correo de Bombay del 17 de Se
tiembre , el General W elson contaba dar el asalto 
contra Deihy á princip ios de Setiembre.

Se habia desarmado á un regim iento de caballe
ría, dos de infantería, y dos de irregulares m unicio
nados , diezmándolos en P esh aw u re, Dayhulpore y 
Ehazrinore.

Noticias de Egipto, del 6 de O ctubre, aseguran 
que Said Bajá habia sido visitado en Suez por el Cons 
de OrloíT.

Las promesas de acciones relativas al Istmo ha
bían sobrepujado á las esperanzas favorables con 
cebidas en Francia.

La Embajada de Siam se embarcó el G de Octu
bre para Marsella.

De Constantinopla dicen el 7 que el com ercio si
gue paralizado.

Se enviarán 76,000 medallas del Medjdie al e jér
cito y á la flota de Inglaterra.

El Príncipe de Joinviiie ha vuelto de Crimea y 
se dirige á Srnirna.

Partes telegráficos de Aténas, del 9 del actual, 
confirman que los rusos están haciendo grandes tra
bajos de fortificación  á la entrada del mar de AzotT. 

El Almirante francés ha sido perfectamente r e -
m n i r l A  A n  lo a a h I  a /1a iiAnin

Según las últimas noticias de la India, el cólera 
habia dism inuido en L u ck n o w ; pero hacia estragos 
en Caw npore, donde el General H avelock, reduci
do á 1,300 h om b res , perdía 40 cada dia.

La Reina Victoria salió el 15 de Balmoral; d u r 
mió en H ad do-H ouse, y salió el 16 para Aberdeen 
y  E dim burgo.

AUSTRXA.— Viena ,11 de Octubre.—Sabemos, por lo 
que hace al tratado de comercio que debe concluirse en
tre Austria y Rusia , que un proyecto formado por el di
funto Tegoborski servirá de base á dicho tratado. Las ne
gociaciones relativas á este asunto empezarán en breve. 
(Gaceta de Colonia \

PRUSIA.—  Berlín, 41 de Octubre.— Parece positivo, 
áun cuando se diga lo contrario, que el Conde Buol no 
podrá conservar por mucho tiempo su posición en el 
Gabinete de Viena , atendida la situación actual de Aus
tria.

Se dice que acaba de concluirse un tratado ó se con
cluirá muy pronto entre Austria, Inglaterra y Turquía 
con el objeto de oponerse á las tendencias de otras Po
tencias respecto de los Principados; sin embargo, creemos 
que este rumor es infundado. (Gaceta de Wesser.)

RUSIA.—San Petersburgo , 6 de Octubre.— Según las 
últimas noticias del Cáucaso la división Lesghien, que ope
ra á las órdenes del General W ieski, ha concluido su 
difícil expedición , cuyo objeto era asolar el territorio 
de los Didoczes, y practicar cómodo acceso á aquellas 
comarcas montañosas. La ruina del pais de los Didoc
zes , dice el último parte recibido, ha causado temores 
á Schamly. Al paso que se veia obligado á concentrar 
sus fuerzas principales en Salatavia, envió á su hijo

Kasi-Mahomet con fuerza de 2 á 3,000 hombres para 
defender á D ido; pero esta medida no fué obstáculo 
a que la división Lesghien llenase su cometido en el 
desfiladero de Kideroszkali en los territorios de Wezal y 
Chobiza. El 7 de Setiembre empezó dicha división á reti
rarse ; pero el enemigo se posesionó de las alturas que 
estaban á retaguardia , é hizo disparos de cañón que obli
garon al General Wieski á hacer alto y atacar al enemigo 
en tres columnas, habiendo logrado rechazarlo y disper
sarlo En este combate perdió la división un soldado, y 
tuvo 41 heridos. El enemigo dejó en el campo muchos 
muertos. (Noticiero de Hamburgo.)

Idem , 7 .— El Emperador regresará de Polonia más 
pronto de lo que se creia, puesto que no permanecerá en 
Varsovia más que tres dias en lugar de los ocho que se 
liabian fijado anteriormente. Con el regreso de S. M. se 
agitarán nuevamente las cuestiones políticas que estaban 
en suspenso, algunas de las cuales se han acercado á la 
solución á consecuencia del viaje del Emperador. En pri
mer lugar está la de los Principados Danubianos, sobre 
cuyas bases principales se ha obtenido avenencia en Stut- 
gard, y será resuelta definitivamente en el Congreso de 
Paris. Apénas se duda de que la unión se verifique, y se 
procurará buscar medios para crear una situación es

table y que se respeten los derechos de la Potencia so
berana. Dicen, ademas, de Constantinopla que la Sublime 
Puerta se halla dispuesta á corresponder á los deseos de 
los Principados y ¿e  las Potencias , y que ha comprendi
do que su propio ínteres exige más bien la creación de 
una situación estable que la prolongación de la actual. 
(Correspondencia particular de Havas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Úrsula y  las 41,000 V írgenes m ártires, v  San 
H ila r ión , Abad.

P or ser verdaderas cristianas y  guardar su v irg in idad , 
aún á costa de la m u e rte , fu eron  m artirizadas p or  los 
hu nn os en Colonia este nú m ero tan con sid erab le  d e  S an 
tas d on ce llas , donde enterraron  sus cuerpos.

El Santo H ilarión es venerado com o Padre de los c e 
nobitas de Palestina. N ació el ano 291 á dos leguas de 
Gaza. V iv ió  80 anos en  el desierto en asom brosa p e n i
tencia y soledad. Fundó varios m onasterios, y m urió  lle 
n o  de m éritos el año 374. Su cu erp o  lo llev ó 'su  discípulo 
H esíclieo al m onasterio de Majuma en la Palestina!

Cuarenta Horas en la parroquia  de San José.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE M A D R ID .

Pelos partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del m ercado de (¿Víii-t o
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente'. if * ó

ENTRADO POE LAS PU ER TA S EN  EL PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR PRECIOS DE GRANAS EN EL
D IA  DE H O Y . MENOR EN EL DIA DE HOY. MERCADO DE HOY.

2,939 fanegas de trigo. PRECIOS. Fanega.
2,801 arrobas de harina de id . —
2,598 libras de pan cocido. Rs. vn.
5,125 arrobas de carbón . Cebada d e . . . 38 á 40

109 vacas, que com ponen 37,265 
libras de peso. Por mayor. Por menor. A lgarroba. .. oo a 59

653 carneros, que hacen 14,956
libras de peso. Trigo vendido. Precios.

Carne de v a c a ... . 50 a 54 rs. ar. 48 á 20 ctos. lib. Fanegas. Rs. vn .—  de carnero. á 17 ctos. lib. á 47 id.
—  de ternera. 75 á 90 rs. ar. 18 á 20 id. 150 á .......... 66
—  de cerdo. . » » 141 ______ 68

Tocino añejo......... 138 á 145 id. 51 á 52 id. 400 .......... 69
—  fresco. . . . . 206 70
— en can a l... » » 222 .......... 74

Lomo....................... » 372 ______ 72
Jamón..................... 420á 138 id. 46 á 51 id. 335 .......... 73
Aceite..................... á 70 id. á 23 id. 79 ............. 74
Vino........................ 34 á 43 id. 10 á 4 6 id. ello 224 75
Pan de dos libras. » 12 á 19 cuartos. i ío ! ! ! ! ! . 76
Garbanzos............ 30 á 48 id. 10 á 46 id. lib. 395 ............ 78
Judías..................... 26 á 34 id. 40 á 42 id. 338 ............ 79
Arroz...................... 30 á 36 id. 12á 44 id
Lentejas........... .. 20 á 24 id.

1 m (1 1 t 1 U «
8 á 10 id. 2702

Carbón................... 7 á 7 Yi id. »
Jabón...................... 56 á 64 id. 22 á H  id.
Patatas..................... 4|á 0 id. 2 á 3

Lo que se anuncia al público para su inteligencia
1Q uedan por v< 

bre 150 fam
ender s o -  
5gas.Madrid, 20 de Octubre de 4 867.-— El Alcalde interino, Duque de Sexto.

B O L S A .

Cotización del 20 de Octubre de 4857 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P Ú B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, al contado, 39- 
30 y 25 c . ; á plazo , 39-50 fin próx. vol.

Títulos del 3 por 400 diferido, al contado, 27 p . ; á 
plazo, 27-50 fin próx. vol. p. 35 c.

Idem pequeños, á plazo, 27-50 id. id. pri. 40. 
Inscripciones de id. id., á plazo, 27-20 y 40 id. id. 
Material del Tesoro preferente con ínteres, á plazo, 27- 

35 id. id. pri. 30.
Amortizable de primera, al contado, 42-65 d.
Idem de segunda, id ., 7-10 d.
Deuda del personal, id ., 10.
Acciones de carreteras.— Emisión de 4 .° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 87-85.
Idem de á 2,000, id., 89-75 p.
Idem de 4.* de Junio de 1854 , de á 2,000,id ., 88 p. 
Idein de 31 de Agosto de 4 852, de á 2,000 , id., 87. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000, id., 8 por 

400 anual, id., 106 p. 1
Acciones del Banco de España, id ., 145-50 d. 
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2 000 

idem, 40 d. ’ ’
C A M B IO S .

Lóndres á 90 dias, 50-40 .— Paris á 8 dias vista, 5-22. d« 

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres, 13 de Octubre. —  Diferida, 24 1/2. — Inte
rior , 36 3/8.

Amsierdam, 13 de Octubre. —  Diferida , 24 1/4.—Ex
terior, 39 1/4.—Interior, 34 4/2.

Francfort, 43 de Octubre. —  Diferida, 24 3/4.— In
terior, 36 5/8.

Londres, I3de Octubre.— Consolidados, 90 4/ 4, 3/ 3.— 
Exterior español, 41 1/4,— Diferida, 25 1/4.— Certifica
dos, 5 7/8.—Pasiva , 6.

BIBLIOGRAFÍA.

EPÍTOME DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA CAS- 
tellana, dispuesto por la Real Academia Española para la 
primera enseñanza elemental: c o m p e n d io  d e  l a  m is m a  
g r a m á t i c a , destinado á la segunda enseñanza. Se venden, 
á 2 rs. el primero y 4 el segundo, en el despacho de di
cha corporación, calle de Valverde, núm. 26; en el de la 
Imprenta Nacional, calle de Carretas, y en la librería do 
González, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición; Prontuario 
de ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo, en latin y castellano ; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de oro , de D. Bernardo de Val- 
buena , con el poema de la Grandeza mejicana.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Yalverde. A los que compren de 42 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epitome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su importe, y el 40 por 400 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 400 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gra
mática y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas materias en la enseñanza 
pública. 9

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.

Se sacará pública subasta la venta de la pila de lana 
de la cabaña Curiel, corte de este año , perteneciente ai 
Real Patrimonio y existente en la lonja del esquileo del 
Espinar, provincia deSegovia, propia del Excmo. Señor 
Marques de Perales, cuyo remate se verificará en la Inten
dencia general de la Real Casa el dia 20 de Octubre pró
ximo , á las dos de la tarde, con arreglo al siguiente plie
go de condiciones.

1/_ Se vende en pública subasta la pila de lana de la 
cabaña Curiel, corte de este año, que constará de 650 á 
800 arrobas, ó las que resulten á tiempo de pesarse; de * 
biendo hacerse las proposiciones por medio de pliegos cer
rados, que se presentarán en la Bailía del Real Patrimo
nio de Barcelona hasta el dia 14 de Octubre próxim o, ó 
en la Intendencia general de la Real Casa hasta la hora 
designada para la apertura délos mismos, y expresarse en 
el sobre de ellos el nombre de la persona que hace la 
proposición, la que recibirá, al tiempo de la entrega, el 
correspondiente resguardo.

2.* No se admitirá proposición que no comprenda todas 
las arrobas de lana de que conste la pila , y que ofrezoa

cantidad menor do 112 rs. per cada una , que es el tipo 
mínimo de la tasación.

3.a Ilecha la adjudicación ai que hubiese presentado la 
mejor proposición, se someterá a la Real aprobación de 
Su Magestad.

4.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal por media hora entre 
los aue las hayan hecho únicamente.

5. El mejor postor consignará en la Tesorería general 
déla Real Casa, á las venticuatro horas de celebrado el 
remate, la cantidad de 8,000 rs. para seguridad del con
trato, cantidad que se tomará en cuenta al pagar el pri
mer plazo, ó que se le devolverá inmediatamente si S. M. 
no se dignase aprobar la adjudicación.

6.a La entrega de la lana al comprador se hará en el 
esquileo del Espinar , dentro de los ocho primeros siguien- 
tea al de la aprobación de la subasta , á vellón redondo, 
con peladas, añinos y caídas, y con exclusión solamente 
del recuarto y barreduras, siendo de cuenta de la Direc- 
cien de las Reales cabañas los gastos (lo desapilar , pesar 
y poner la lana al pié de las estivas , y de la del compra
dor las de sacas y estivadores, con arreglo todo á la cos
tumbre establecida y constantemente observada.

7.a El pago del total importe de las arrobas de lana que 
arrojare el peso se hará al Director de las Reales caba
ñas en dos plazos iguales: el primero al contado y en pla
ta ú o ro , y el segundo en letras, á tres meses fecha , acep
tadas por personas de entera confianza del Direcíor cita
do , y que habrán de entregarse al mismo al propio tiem
po que el importe de la primera mitad.

8.a Las proposiciones serán arregladas al siguiente mo
delo :

El que suscribe, vecino d e  , que habita en la
calle d e   , núm , ofrece pagar por la lana
de la Real cabaña Curiel, existente en el esquileo del Es
pinar, con sujeción á las condiciones insertas en el Diario 
de Avisos de 1Madrid del dia (ó  en la Gaceta ó periódico
del dia) el precio de....................  por cada arroba. Dicho
precio debe expresarse en letra.

Palacio, 26 de Setiembre de i 857.—El Secretario, Bue
naventura Carlos Aribau. 2

COMPAÑÍA MINERA CANTABRA.— ESTA COMPAÑÍA 
celebrará junta general extraordinaria de accionistas el 
dia 25 del presente mes de Octubre, á la una de la lar
de, en su oficina, calle del Prado, núm. 23 , cuarto prin
cipal.

Se ruega á los señores accionistas su puntual asisten
cia, y que se sirvan traer consigo para exhibirlos á la en
trada los extractos de acción que posean y tengan satis
fechos 420 rs. vn., únicos que tienen derecho á tomar par
te en la junta.

Se advierte que cualquiera que sea el número de los 
accionistas que concurran constituirán la junta anuncia
da , y que las resoluciones que en ella se adoptaren se
rán obligatorias para todos, áun cuando no hayan asisti
do á dicho acto, según el art. 29 del reglamento.

Madrid , 17 de Octubre de 1857.=Ef Secretario , M. G. 
Verdugo. 4009— 1

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.—Gau- 
thier, hermanos, y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 4 2 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, primera cámara, comprendido el vino (4), á San

ta Cruz de Tenerife, 40 duros; á Puerto-Rico, 125, y á te 
Habana, 4 50.

Proa, segunda clase, id. á Santa Cruz, 30 duros ;á  
Puerto^Rico, 80, y á la Habana ,100. 5

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, calle de 

Jacometrezo, núm. 66.
En Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran 
ir solos en sus camarotes y tener el privilegio de esco
gerlos, pagarán ademas 10 duros para Santa Cruz , 25 
para Puerto-Rico y 50 para la Habana. Sin embargo', la 
compañía se reserva el derecho de disponer de las camas 
vacantes, abonando á los pasajeros la diferencia que ha
yan pagado por estar solos. 4038

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — Á las ocho y media de la no
che ,— Lucrecia Borgia, ópera en tres actos. \

TEATRO DEL p r í n c i p e . — Á las ocho de la no
che.— Isabel la Católica, drama en tres jornadas y seis 
cuadros.

T E A T R O  D E L  CIR CO . — Á las ocho de la noche — 
Un hombre importante, comedia nueva en tres actos; ori
ginal yen verso.— Festín andaluz, bailo. — Una ideifeli* 
pieza en un acto. ;


